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S U M A R I O

Ministerio de Defensa Nacional
Orden dictando normas para atender 

a neceski~ade$ urgentes de la fabril 
caoián de guerra y  vara posibilitar 
rdjnw y spóá&méktew^pYéoi&ífáo ém 
la Orden Circular n.# 14.617 (D. <X 
ti. ' Yjo} e-n c tanto tienda a usegu
rar a la Subsecretaría de Armamen
to el concurso percotuü especializa  ̂
éo que precisa para cumplir la mlr 
eión que le dstá encomendada, — 
Página 97® .

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden admitiendo la dimisión dél oarv
go- de Vocal del Comité Directivo <M 
Banco de Crédito Local de España O
Don César González y nombrando 
para sustituirlo a Don Manuel Bem 
rengue*' Mae» — Página 976.

pira dictandô  disposiciones sobre Ui 
propuesta formubida por tú Comité 
Regulador de Precios sobre calculo 
j/ fijación <¿e precios de tasa dol su
pe r fosfato de cal con 10/18 pcn% cien* 
to de ácido fosfórico, soluble al agua 
y  a¿ citrato amónico, al efecto de has 
liquidaciones definitivas entre loe 
adquirentes y los fabricantes de di* 
cha producto. — Página 976.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que todo eJ perso- 

ncd del Cuerpo do 8sguridad (G. O.} 
afecto a la Comisaria Genera# de 
Fronteras y Puertos, que actualmen
te presta sus servicios en la fronte». 
ra, quedarán en calidad de agrega
dos a lo Inspección General de Fro%* 
leras, con lo aemás que se indica» —* 
Página 977.

Otra disponiendo cese en el mando de 
la 2.a Brigada (Barcelona) en di 
Cuerpo de Seguridad, el Comandan
te del citado Cuerpo D. Emilio Ma
ná Adez López. — Página 977.

Otras nombrando para d1 mando de la 
2.a Brigada (BaroeUnvu) en él Ouerm 
po do Seguridad ai. Comandante 
del otfado Cuerpo, Don Jacobo Bu
fete Vzñeglas; de la 3* Brigada (Bar
celona) al Comandante ¿ei mismo, 
Don Emulo Meriénden López y do la 
13.a Brigaui t Barcelona) al Coman
dante del citado Cuerpo, Don Juan 
de Blas Sánchez, — Página 977.

Otras nombrando para el mando de Ai 
7.a Brigada (Valencia) en él Cuerpa 
de Seguridad, di Comcmdante dél ci
tado Cuerpo, Don Manuel Muñía Iz
quierdo; da la 8.a Brigada (Valen
cia) <ü Comandante del repetido 
Cuerpo Don Jesús Valdés Oro» y de 
la 12.a Brigada (Castuera) aC 
maridante del mismo, Don José Mar
tin Gonzalo. — Página 973.

Otra nombrando Aparejador con la 
: ■■¡ V'wión a Teniente del Cuerpo ée  

Seguridad (G. V.) a Don Julio Sán
chez de la Campa Bermudo. — Pá
gina 978.

O tu'a creando algunas nuevas Unida
des en él Cuerpo de Seguridad (G. 
ü.) y acoplando determinados Gru* 
pos que quedarán separados do sus 
bases naturalea. — Página 978.

L^ra sustituyendo'ía redacción del ar
tículo Tercero de la Orden Ministé^ 
rfcii de 1.a de Diciembre de 1987 
(GACETA n a 339) sobre uso de tmí- 
formes, divisas y emblemas de los 
PraotlcapAee del Cuerpo de Beguri* 
dad (G. Ü.f considerados como Sar
gentos► — Página 978.

Ministerio de Obras Públicas
Orden separando definitivamente <M 

servicio, causando baja en él escala*

fón a que pertenece, aZ Jefe de Na* 
goolado de L* dase, D. José BatuK 
cas Marugán. —  Página 978.

Otra rectificando la Orden den 80 49 
Julio próximo pasado, segregando de 
ella o¿ Ayudante de Obras PúbUcaé 
D. Antonio GracíarU Vázquez, 4  
eucg conservará su actual desSino 69 
la Jefatura de Almería y puesto esé 
él escalafón del Cuerpo. — Página 
978.

Administración Central
H acienda y  E conom ía . —  C entro 0 4 »  

cía! de C ontratación  de M oneda. -*» 
Fijando los cambios dé divisas em 
tranjeras para ei día de la feoha. --m 
Página 879.

Disección General del TlnVbro y  Me 
nopodlo*. — Anuncio de anulación dk 
t&Ietos de la Lotería Nació-mil 
sorteo de L* do Junio ¿Uiúmo. — 
Página 979.

I nstru cción  p Oblica  y  S anidad. —  Di* 
rección  general de P rim era  Enseüaa* 
gja. — Declarando kicurao en el ar
ticulo 1Y1 de Iti vigente Ley de Insu 
tracción Pública, por abandono 4» 
destfao, al Maestro Naciowil de Té* 
sos de la Montaña, Don Martín MO+ 
rro Teixidor. — Página 879.

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. —  
Dirección genanil áo Marina Mor» 
cante. — Disponiendo quede anulada 
el nombramiento de 2.a XecárUM 
Naval, expedido en Madrid, a favot 
de Juan Pujáis VUd, por haber*  
extraviado, y se provea al intei esa» 
do de un duplicado iM  mismo* —• 
Página 979.

A N E X O  U N IC O

Anuncios de previo pago• — Bdiotods 
Réquisitorias. — Página 979
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MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Atendiendo a necesi
dades urgentes de ia fabricación de 
guerra y para posibilitar, rápida y 
eficazmente, lo prevenido en la Orden 
Circular número 14.817 (D. O., nú
mero 198), en cuanto tiende a ase
gurar a la Subsecretaría de Arma
mento el concurso del personal espe
ca liza do que precisa para cumplir la 
misión que le está encomendada, he 
resuelto:

(Primero, fíe convoca un concurso 
para cubrir las plazas actualmente 
vacantes y las que en lo sucesivo se 
produzcan, de operarios de fábricas y 
(talleres d¡e guerra especializados en 
los oficios que a continuación se ex- 
AJUSTADORES MECANICOS. — 
SITRESADORES. — SOLDADORES Y  
SGPLETIfíTAS ELECTRICOS.—SOL
DADORES DE AUTOGENA.—PLAN- 
OHÍSTAS. — CALDEREROS. —FOR
JADORES .

Podrá tomar parte en este concurso 
«£ personal ¡militar perteneciente en 
la actualidad al Ejército Popular, a 
la Marina de Guerra y Cuerpos de Se
guridad y Carabineros, siempre que 
el servicio que ahora presten no sea 
el correspondiente ai oficio que po
sean.

(Segundo. Las solicitudes serán cur 
sadas por conducto de los Jefes de la 
Unidad a que estén afectos, quienes 
las enviarán rápidamente, a la Sub
secretaría de Armamento, cuando 
sean formuladas por personal depen
diente del grupo de Ejércitos que ópe 
ra en la zona catalana; a la Dele
gación ,e¡n Valencia de la Subsecreta
ría de Armameento, cuando los inte
resados pertenezcan a las fuerzas de 
la zona Levante-Sur, y a la Delegación 
en Madrid de la propia Subsecretaría 
cuando estén afectos a las fuerzas de 
servicio en Madrid y su provincia.

Tercero. Los ¡concursantes habrán 
di© expresar, concretamente, el oficio 
que posean, su especialización en él, 
antigüedad en su categoría y estable 
cimientos industriales en que hayan 
trabajado.

Cuarto. A  la vista de las solicitu
des recibidas, la Subsecretaría de Ar
mamento en Barcelona y sus Dele
gaciones en Madrid y Valencia, cursa
rán a la Subsecretaría de que depen

dan los solicitantes, relación nominal 
de aqueeilos cuyos servicios interesan, 
a fin de que dispongan su inmediata 
presentación en el centro quee loa re
clame. Los así incorporados sufrirán 
la prueba di© aptitud correspondiente 
al oficio que posean. Si el resultado 
fuera negativo, se reintegrarán inme
diatamente a la situaci5ón militar en 
que se encontraran, y si fuera satis
factoria, serán, inmediatamente tam
bién, destinados a la Factoría que los 
precise, en la situación de “moviliza
do ,en su puesto de trabajo, a dispo
sición de la Subsecretaría de Arma
mento”, establecida en la citada Or
den Circular.

A este fin, la Subsecretaría de Ar
mamento cursará a las da Tierra y 
Marina, relación de aquéllos a quie
nes acuerde movilizar en sus puestos 
de trabajo, para la expedición de los 
certificados definitivos y publicación 
de las correspondientes Ordenes Cir
culares en la GACETA DE LA REPU
BLICA y “Diario Oficial", de este Mi
nisterio.

Quinto. En tonto dure la perma 
nencia de los designados en ©1 servi
cio que se Ies fijo, percibirán el jor
nal señalado por ¡as Bases de Tra
bajo vigentes en la localidad.

-fíexto. El plazo de admisión de 
solicitudes terminará a los quince 
días de publicado este concurso en el 
“Diario Oficial".

Lo comunico a V. K., para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 20 de Agosto de 1938.
NEGRIN

Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y M O N O N A

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vísta la dimis ión del Vo
cal del Comité Directivo dtel Banco 
fie Crédito Local de /España, D. César 
González,

Este Ministerio ¡ha tenido a .bien 
aceptar dicha dimisión, y nombrar ¡pa
ra el cargo de Vocal del Comité Di
rectiva del Banco Loica! de España, a 
D. Manuel Berenguer Mas.

Lo que comunico a V. I., para su 
cono oimiento y af ectos.

Barcelona, 26 de Agosto de 1938.
F. MENIDÍEZ ASPE 

Ilmo. Sr. Director General del Tesoro, 
Banca y Ahorro.

Excmo. Sr.: Formulada propuesto
por el ¡Comité Regulador -de Pme¡ío$ 
en su reunión del 23 do Juilio último, 
sobre cálculo y fijación del precio d© 
tasa dxi superfoafato de cal coa 
16/18 por iciento de ácido fosfórico 
soluble ai agua y al ai trato «amónica* 
¡al efecto ¡de las liquidaciones de¡f¡Lnáiti, 
va¡s ¡entre ios adquirientes gr ios faihri** 
.cantes de dicho producíto, por las di* 
farénelas entra el precio a que esto» 
últimos facturaron dicho producto y 
el de tasa que justamente les correa, 
ponido ¡percibir,

Este Ministerio, de conformidad 
con la mencionada propuesta, dispone 
lo siguiente:

PRIMERO. A ios afecto® de las 
íliquidacioneis definitivas entre los 
boimipradores y ios fabricantes de su
pe rfosfatos de cal, le  tas diferencia# 
entfa el precio a que m to i última# 
facturaron dicho producto y los d© 
tasa que justamente les corresponde 
percibir por las entregas efectuadas eaa 
distintos períodos, los precios de tasa 
del superfosfato de ©al 16/18, pa
ra mercancía a granel, sobre vagón, 
carro o camión situado en fábrica 
productora, aeran los que a continua 
dóm se datiaílilan, para todas -'as fábri
cas de la zona leal, subsistiendo pro- 
visionataemfce la parte catalana el 
precio actual:
. a) Para (todas las. cantidades sali
das ¡de fábrica, almacén, depósito, et
cétera, desde primero de Enero a- 31 
da Agosto de 1937* ambos inclusive, 
pesetas 23,20 ios 100 kilos.

sb) Id. Id. Id. desde primero de 
Septiembre de 19-37 cq. 31 de Mayo de 
1938, ambos inclusive, 'pesetas 32,41 
los 100 kilo®.

¡c) Td. id. id. desde primero de Ju
nio de 19U8 en adelante, hasTS. que 
proceda adoptar nuevo pre-ô b, según 
los dos apartados siguientes, 34’38 pe
setas ios 100 kgs.

¡SíEGUlNDG. Toda variación de ID 
pesetas en más o en manos en el 
bosto de 178 peseta® la tonelada de 
¡fosfato de cal natural de 65/6-8 % 
de fosfato trioálcioo sobre almacén o 
fábrica, tomado como base ¡para al 
cálculo del ¡precio 84.38 ¡pesetas lo# 
100 kgs. ¡de superifosifatfO,, últimamen
te relacionado, repercutirá automáti- 
oamente en este precio par 0’6*6 ¡pese
tas ©n miás o en menos reepec tirvam cu 
te, Los costos de Los fosfatos de caí de 
tenar distinto al de 6*5 / 6 & % de fos
fato tricálicico, se convertirán propor- 
cíonaimenjl© a los coirrespondientes m
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trfla porcentaje, al afecto dei c&Tcute 
de la voxlaoión del .precio dei sujper- 

' fosfato <iu© este apartado propone.
TERCERO. Toda variación de 10 

pesetas ©n más o en menoa, en el cos
to da fabricación da 295 pesetas la 
tonelada de ácido sulfúrico d© 51“ 
Roaumé, tomado como base par» el 
nálculo Uel precio de 34’38 peseta* 
ios 106 kilos de superfosfato última, 
mente relacionado, repercutirá en es
te precio en 9’€37 pesetas «n m&m Q 
en menos, rc&pwtíivainsKite.

CUARTO. Lgs precios de los »n- 
perCocfctOiP de cal d*3 distinta gradrau 
«46a que <ei de 16/13 ¿e determina
rán proporoionaLment* a la grad uar 
Úión -que tengan, tomando oonao base 
«A preafco que en aquél día rija (para el 
de 16/18.
' QUINTO. Loe precios de los su. 
perfosf&tos de cualquier graduajcióa* 
envasados en sacos, ©obre vagón, car 
rro o camión, situados en fábrica 
productora, se calcularán sumando, a 
los precios a granel estipulados coma 
Se ha indicado, él precio de tosa d »  
saco fijado ofíicialmente en la dispo
sición que estuviese en vigor en la f«u 
cha de salida, del superfqsfato, de la 
fábrica, almacén, depósito, etc., mas 
P2S pesetas los 100 kgs. por gastos 4* 

,/w>?^ov̂ ..fapC k
Barcelona, 28 «le Agosto. 4*1*8$»

P. D.

DDMÍ7TRIO DELGADO DE TORRE»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES

Excmo. Sr.: Oreada la Inspección 
General de Fronteras por Decreto 4s 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de fscha 16 del actual, dependiente 
de este Departamento de Gobernación 
y habiendo delegado las facultades 
que implícitamente se desprenden de 
dicha creación, en la Dirección Gano- 
ral do Seguridad, por Orden de 23 4e 
los corrientes, para mayor eficacia y 
éxito de las servicios encomendados * 
la Inspeoclón aludida,

Este Ministerio ha tenido a bien dls 
poner lo siguiente:

Art. 1.° Todo el personal del Cuer 
po de Seguridad—Grupo Civil—,afeo. 
to a la Comisaria General de Fronte
ras y Puertos, fve.astuabnsnls prests

sus servicios en la Frontera, quedarán 
en calidad de agregados a la Inspec
ción General de Fronteras.

Art. 2.#. Los funcionarios aludidos 
en el artículo anterior, dependerán ad
ministrativamente, de la Comisaría Gs 
neral de Fronteras y Puertos.

Artículo 8.\ El destino y traslado 
del personal de la Inspección General 
de Fronteras será hedió por la Direc
ción General de Seguridad, a propues
ta de dicha Inspección General

Articulo 4.*. Esta Orden «airará m  
vigor a partir de la publicación de la 
misma en la GACETA DE LA REPU
BLICA.

Barcelona, 24 de Agosto d# 1938.
PAULINO GOMEZ 8AIZ

Exorno. Sr.. Director General de Se
guridad. — Barcelona.

IItino. 9r.: ID* acuerdo oon lo dis
puesto en la Orden de feofca 8 da 
Enero ól/tímo oreando las Brigadas «a 
ea Cuerpo de Seguridad (Gruipo Uni
formado) y dando inetruacioneái gtL 
nerales para su funokxnamlento.

Esto Ministerio lia tenido a bieñ a 
propuesta dal Inspector Geüenall del 
Cuerpô  disponer osse ep 'eT ¡mandó de 
la^2,a Brigada (Barcelona) ai ^¡mase. 
dente dei rejpetdo Cuerpo don Em ilio 
Menéndez López.

Lo partiqi®*, a Y. I* pana eonatfu 
miento y émnús efectos.

Barcelona. 24 do Agosto do 190%
P. IX 

RAFAEL MENDOS
Rtzno. Se. Inspector Gonoral d*l Otan* 

po do Seguridad (Grupo Untfónaar 
dx>).

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo día. 
puesto en la Orden de feoila 8 do 
Enero último oreando las Brigada* en 
el Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado), y dando li^truoolones ge
nerales para su funcionamiento,

Este Ministerio ha tenido a bien, a 
propuesta del Inspector General dei 
Cuerpo, nombrar para *1 mando de 
la Seguida Brigada (Baroelona) al 
Comandante del repettdo Cuerpo, don 
JAOOBO RUFKTB VISEOLAS, el 
oaal ae hará cafg» ooa urgencia do 
0i  oemehdOt . .

Lo que participo a Y. I., para en 
conocimiento y demás efectos, 

Barcelona, 24 de Agosto de 191%
P. D.

RAFAEL MENDEZ
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Ufiiío* 
mado).

Iltmo. Sr.: De acucando oon lo d i* 
puesto en la Orden do focha 8 á€ 
Enero último creando la» Briga/Bas e* 
ed Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado) y dando lastruacioaes géL' 
«veralme para su funcionamiento.

Esto Ministerio ha tenido a bien £ 
propuesta del Inspector Ganaría det 
Cuerpo nombrar para ea masde de la 
8.* Brigada (Barcelona) ed Oomnix 
tente del repetido Cuerpo don ExmS» 
Manétnde* López, el cual se hará oar* 
go con urgencia do su cometido.

(Lo participo a Y. I. para oonoeá» 
miento y demás efectos.

Barcelona. 24 de Agosto da 1938.
F. D.

RAFAEL M30NÍDG3Í 
Stmov Sr. Inspector General dan Cuer* 

po do Seguridad (Grupo Uattonmg*

¡~r. ■■ 7sin  ̂ f usb~

Dtmo. Sr.: d>e acuerdo oon lo d i* 
puesto aa la Orden do fecha 8 d i 
Enero último eroandíTlah* Brlgátiiáir «i* 
fid Cuerpo 4a Seguridad (Grupo Ua^ 
formado) y dando iastruociones ga. 
paratas para su funotono ¡miente.

Hete Ministerio ha tenido a bien g 
propuesta del Inspector Ganara! des 
Cuerpo, nombre* para el ma^do dé 
la 13.a Brigada (Barcelona) al Caá 
mandante del repetido puerpo don 
Juan de BUa© Sánchez, el cual se timu 
tú tiango oon uzg&ncia de su coanstidsL 

Lo participo a V. I. para conocí, 
tniento y demás efectos.

'Barcelona, 24 do Agosto de 193%
P. D.

w--- '•■'"JüSvdaL meM>í¿i
Rimo. Sr. Inspector General dea Cuca, 

po de Seguridad (Grupo Uniformo* 
4o).

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo dis
petaste *& ¡la Orden de fecha 8 de 
Boen© AHime oreando los Brigadas -em
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tt Oueuflpo de S eg u rid ad  (G rupo  UnU 
fowmado) iy dando- instmctcionies ge_ 
paralfes p a ra  isu funoiiO'na m iento .

¡Este M inisterio  !h;a ten ido  a  bien a  
p ro p u es ta  d e l In sp ec to r ¡General del 
Omerpo, n o m b ra r p a ra  el m ando de la  
f /  B rig ad a  (V alencia) ©1 C om andan- 
t i  d e l repe tido  C uerpo -don M anuel 
M uñiz Iziguieirdo, el cual se 'hará  c a r
po  con u rgenc ia  de su  com etido.

L o  partic ip o  a  V. I. p a r a  conoe-L 
lOiiento y  dom as afectos.

B arce lona , 24 de A gosto  de 19 38.
P. D.

R A FA E L  MENDEZ 
Uitmo. S r. In spec to r G enera l del Cuer^ 

po  d® S egu ridad  (G rupo  U n ifo rm a
d o ) .

Iltm o . S r.: De acu e rd o  con lo  diah 
p u esto  ¡en ¡la O rden d e  fecha  8 de  
U ñero  ú ltim o  creando  la s  B rigadas e n  
101 C uerpo  d e  S eg u rid ad  (G rupo  U ni
fo rm ad o ) ¡y dando in s trucc iones ge„ 
morales p a ra  su  í  un cimia;m lento .

E s te  M in isterio  h a  ten ido  a b ien  a  
p ro p u e s ta  del In sp ec to r G enera l del 
pu é rp o , n o m b ra r  p a ra  e l m an d o  d e  la  
í8 ,a B rig ad a  (V alencia) a l C om andan- 
lío del repetido  C uerpo don  Je sú s  
¡Valdés Oroz, ©1 cu a l se  h a rá  cargo  con 
U rgencia de su  com etido.

Lo p anticipo a V, I. p a ra  -d^ii-oSL 
m ieiito  v dem ás efectos.

B arcelona , 24 d e  A gosto  d e  1938.
P. B.

R A FA E L  MENDEZ 
© to o . S r. In sp ec to r G enera l d e l C u er

po d e  S egu ridad  (G rupo  U niform a- 
d o ) .

Jl-lmo. S r.: iBe acu e rd o  con lo d is 
pu esto  en  íla O rden de  fecha 8 d e  
Ik ie ro  ú ltim o  creando- ta s  B rigadas eai 
«a C uerpo  de S eg u rid ad  (G rupo  TJná-
foamacu>) y  dando instraiaci-onas ge-, 
%x v-'l a \ i i rt '.i i e -lAono m iento.

E s te  MXiiAeAo ha, tenido a ¡bien a  
fjropii-esúa. d-ei. InypecA r 'Generad d e l 

11 c 1 i - ’•1 ,l i d ,, y-ra C'j icdando d0
la  ±Z‘ ,ói .¿gracia (O antim ra) P el Conran-.. 

den-A de l rep e tíao  C uerpo ¡don Fose 
•Martin (’xQnzs.lo, ¡ei cual s© i-hará cam 

con urgeii-oía -do. su  •cometido-..
L o  «participo a  Vi I. p a ra  -ooüüíüU, 

m ien to  y  ueiués- e fectos,
C oonclona, 24 de A gosto á.c 19 -33 ,

P. i>.
R A F A E L  HdEiNDEA 

litan  o. Sr. L ispeor,,- «>eii<&ra¡] de l O uer- 
po de ¡Seguridad (¡Grupo 
0,0 1,

S r.: Con a rre g lo  a  10 dAsh 
p u-este en  e l D ecreto  de la  P re s id en c ia  
de  fecha  19 d e  N ov iem bre  de  19-37 
(GÁJCEtTA nú m ero  824) ,  y en  v ir tu d  
de las a tr ib u c io n es qn® m e e s tá n  con
fe r id a s  :por «ü artícu lo ' cu-arte ¡dei m is 
m o.

H e ten ido  a  b ien  n o m b ra r  A pare
ja d o r  -con Ja asim ilación, a Tonjiente 
del jCueatpo de  S eg u rid ad  (G rupo  Uní- 
fo r  an ido) a  doai Ju lio  Sánchez 4® la  
C am pa Beaimudo, a signándo le  fta.aa&tL 
giiedad  d e  e s ta  fecha.

L o p a rtic ip o  a  V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

B arcelona , 2 3 de A gosto de  1938.
P . D.

R A F A E L  M ENDEZ 
Iltm o . ¡Sr, In sp ec to r G enera l el el C uer

p o  de S eg u rid ad  (G rupo U nifo rm a
do) .

I lm o .  S r.: L a  m u ltip lic id ad  d e  m i
siones -encom endadas a l Ouieinpo d© Se- 
ffunidad (G rupo  U n iíc ran ad o ). b u  

comp-lejldaíd y  la s  ¡oáriCiUmatamcias .pro
d u c id as p o r  ila separación  en  dos zo
n as  de la  E sp a ñ a  L eal, aco n se jan  la 
creac ión  de a lg u n a#  nuevas U n idades 
y el acorupla-rni enco A® deterin.iaiíaidO'S 
Grupos- «que quedarán re p a ra d o  de  su s  

• b ases na¿tanales.
En su .consecuencia he i-enM-o a bien 

d is p o n e r :
P-iámero. L os g ru p o s d® A salto  

5,GS T.® y  23° a g ru p a rá n  paya  cons
t i tu i r  la  1S ,8 B a g a d a .

Segundo, Se orean m . V a l i ó l a  lo# 
G rupo# ¡de A sa lto  41 y 42 .

T erce ro , L a  ¡plantilla del M  G ru 
po d e  A-saMo. A* servicio- fie la Sufoe 
trataría do Armcam.. < A. »u u;-
Lará .©si cios coiApaiiia# s^ iík m c  la 
en la sona catalana.

G u a r  i  o, A .base ele les -tarea 
Compañías del 36.® Grupo de Asal
to nrsid-aneiad&s m .  Valencia, s© croa
rá, el 43 c Grupo, a disposición de ,1a 
SiioscürA yr <¿t r> j , y } ¡.:' , j . r, , ?n m % 

sona no catalana.
Ciuinto. FU la ^ p e c te r  G en era l d a rá

1 ’’ -roj __;. x i. ' 0.1J
em aolón y -urgente oum plám leuto  tki 
e s ta  O rden,

ipnntUíipo a V, I, para ési ooaioel» 
uxAmo  ̂ C’0 na;> \;U,cica.

Barcísloaia, M  m  da IúiS-8,
P  . IX ■ 

BA^FíáML MümúEE  
IitiüK>, Sr, I¡mp-ecto,r GeiueaisJ 'del C:U?eâ  

pe ¡d© S¡cgui¡iAsyd (Grupo íIM topn i^  
d o j .

I l tmo. S r.: E l a r t ic u lo  te rc e ro  de  la  
O rden  íM inlsteriaj de 1.® de ¡Diciembre 
d e  19 37 (GAGEiTA núm ero  2 39) ,  d is 
pon© que -lois p r a e t to n te s  ¡d-ef puerjpo 
¡de S eg u rid ad  (G rupo  Uniform¡aúo,), 
©Oínsád-eradcis como Sar¡g¡en'tos, usen el 
m ism o uniiforma© q ue  ¿a Ofioáalidaid, 
con ta s  divisa# de su  c a te g o ría  ¡y e l 
em b lem a ¡de S anidad.

L a  nedaccáón de dtoho A rtícu lo  s¡® 
h a  p re s ta d o  a  confusones en p u n to  a  
IM fo rim idad , po¡r lo que q u ed a  su s 
titu id o  p o r  e l seg u ien te :

iA rtículo -tercero. —  U sarán  ©1 ünU 
fo rm e  de la  c lase  ¡que so n  c o n s id e ra 
dos, con la  d iv isa  d© b u  ca teg o ría  y  ©I 
em b lem a d-e S an id ad , e s tan d o  par-a te» 
,&Ots lo s  eifectos a  l«us- tnimediiatas ó r
denes ¡de tos Je f e s  y  Oficial©# Médico# 
dol C uerpo.

Lo que p a rtic ip o  a  V. I., p a r a  s u  
conocim iento  y dem ás efectos. 

OBiarcelona, 24 ¡de A gosto  d e  1938,
P. D.

RAFAE3L MfEíNIDíEa
'Iltm o. S r. Insipec-t-or G en era l de l Oueotv 

po de S eg u rid ad  (G rupo  U n ifo r
m ado ).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

O RD ENES

Ilm o. S r.: H aciendo  uso  de  la  fa -
c u ita d  que  m e concede «i a p a rta d o  d )j 

a rtícu lo  3.° del D eorato de la  Pr@u 
sidenc ia  del ¡Consejo de M in istros 4®
27 -de ¡Sep-tieixibre de 1936;

Etstei M in isterio  h a  dm pue#to #epa~ 
r a r  dehn i'tiv sm en te  -del -aervicio, cati- 
canelo b a ja  en  ?eeG afen a  -que p e r te 
nece, a l <JfCÍe ao , jvX) ,1 Prim éu 
tra clase, don Je%é -Batuaca® Maat*u- 
gáju

Lo g m  p a rtic ip o  a  V. I. p a ra  m  c©- 
noohniciRo y  efectos.

B arcelona; 28 de A goste  d© 1938.
A., V&LAO. 

Buio-. Señor Subo core-tari o- efe eate M i, 
hie. crio-.

Ilm o . Sr .: H a b iéndose observado  u n  
c i’ro r e n  la, r-elació-n ñe  A yudan te#  d® 

. C¡n:ir- Pubucas que h an  si-do separa-- 
Goá- deí coi vicio -por O rden  de- 30 d® 
«Tuho iiUinio (G A C E T A  del 10 dsl ao« 
tu  iD , pov  hg *irer en -ella don An-tonl® 
O racin /ii V asquea, a fec to  a  la  Junt® 
é® O bran de-i Puexio  d,e Sevilla y  qu*
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m  estallar el movimiento ¿rebelde m  
¡encontraba mi la £¡ona leal en uso de
licencia, fe&hiónd órele incorporado 
pomlm-ente & la -Jefatura de Obras 
Públicas de Almería, donde' continúa; 

ífsvc Mínmterio ha resuelto reetiíi-

»oar la mencionada Orden del 80 de Ju
lio próximo pasado, segregando «I© 
ella, al citado Ayudante, el cual oon- 
servará. ©u actual destino en la Jefa- 
tura de Almería y su .puesto en el 
Escalafón del Cuerpo.

lid que participo a V, I., para su co  
nootalento y «fectos.

Barcelona, 27 de Agosto de 1038.
A. VELAD, 

limo. S!cñor Subsecretario de Obra» 
Públicas,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

YECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de Moneda

C am bios a  partir de l d ia  9  d e  m ayo 
de 1938

€®mpr% Venta 
r . )& *c m .se.e: m m  59*50

es* e* I08*—
0  m 4 . scris n * 2$
1 xm. 67*50 $ s m
l   ̂ _* í ¿Uía' j ;  482*17 M6'L}
1 As arar - 8712 V55
p - j  s: BAJIO 3MT0
Florines - 11724 1 1*85
2 los* — —
Cbv' ' rr- í "  - 'o?,s 70*75. 78*50
Co í) '33 M u -  -  4*49 4*74
Coronas 5*07 6*2?
Coranas suecas: 5JT8 5*47
Pesos ■ arge»Dirc rn/Li T38 &W

DIRECCION GENERAL DEL TIM BRE Y MONOPOLIOS
SECCION DE LOTERIAS- ANUNCIO

Según oficio entregado en la Sec
tLí«. 1c1 Oí v A  < - i - * ~
í , ^ U

tea 17; a a 20 til Atas Del £í*r*e© ció
L o t e r i a   *u .......
i_„ - u< p . o
üier i. • -J, 0
do .» v m v ostra-
Y-O 'b u  " - a
dado de cu, « » A '* u« ~ j
.Viene el eaao pMiuro, qrilculo 1.0 de 
la i '.s iu :a -r  Je lo;ArAi, la
8 ■ ■ - L . ’l fes» M '
pri”.'.esa dkaio Abroaros. 11.671 si SU 
y . - -jd-AmAc sin iJimlr
Via.or n£ electo y <H cuenta de.'l iA s -  
do loa. erprecoúOiO bLletao

Lo que se uní nuca ^  ocle pe: !C- A  
0,7.7c. 1 o:o -:o. .A. n; .m &\ yubliec 
y oc.;.o.ao que ro-rrtó.bqoade,

■b o roe Tony 21 Un AgrA o de 18-38,-— 
Di Direcíor qmarál, 7 •uoo:,; U n á li
des Noguera.

M IN ISTERIO D E 
INSRUCCIONPUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION G E N E R A L  D E  
PRIME RA ENSEÑANZA. SECCION 

DE PRIMERA ENSEÑANZA

Vista la propuesta de esa Inspección 
de Primera Enseñanza para. m &

declarado imcurso en el articulo 171 
de la Yigente. Bey de Instrucción Pú
blica, por abandono de destino, el 
Mae A ro nacional de Tosas de la Mon
tana, don Martín Marro Teixidor.

r •** , Diryción Cleneral ha acorda
re i e 7 r ’ár incurro en el eitaao aiu.

•  ̂ ó 1- A  Ley a dieb.o Mâ estro a 
ios * -úOo r^gia'aientarios uroeeden
tes.

L o  di ge a V. S. para bu conocim ien
to 3/  demás efectos.

Barcelona, 15 de agosto de 1938.
El Director general,

ESTHER AííXICÍI
8r. Inspector Je !«  do Primera Brise»

nanea de Gerona.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TR AN SPO R TES

Ilm o. Sr:  Justificada debidam en
te la pérdida de! nom bram iento de ae
ra u,.a n  • m ono naval número 711, esa 
perlíao en Madrid, el 25 ¡de abril de 
1934 a favor da Juan P u jáls  V ilá .

Eisía DI recatón General de la Marx., 
na Mercante da dispuesto quede anu
irá o- el nombre, ni jomo original de r¿~
1 ■ * ' c"' n:oYcu al interesado de
uu dí;:pi7jecid-o del mismo.

Xí aro el ou a, 2 3 de agosto de 1938.
El Director general.

M« MiELiúB 
Bonores D eAgaáos y SuM elegados

a- -  - £-1  :rc¿

A N U N C I O S  D E  

P R E V IO  P A G O  

BANCO DE ESPAÑABARCELONA

A:;bi-Miua SU ?3 c J  bi 1 i 
í;;uardos da •dcepV^ A  
;iA’ iO"’5''- IÍ16.7C 5 1 " 7'1  ̂y
i -' r . . : ‘ d7ci i b > L ,I > i r ̂
m M 2, 111.70 y ^  ¿ *
n/omüiai^s 7 ,5CK>, ‘ ó v * A
A JO ;; I J íDO,  ̂  ̂  ̂ p r
rica ;or.;Ac:r- i ' 7
AUrAix.i, o'vi? ': ‘ ’ '
4 r .71 -7 ’i ma, i  ̂ ¿u-.'. x- * r,firi c
tro 6 % ¡ 1^2-2, Doodn i ^  >
Amoríisable 5 9 l c1 7^ j . í»A i] 5̂  
jiVto Habitaron E.x __ .o ,  ̂ óq 1

Trc w 's <n 5 3 P -  j
 ̂ gatavu eiv> m oj o.w*

y e '"i frU 2 ? do í>tuuv^»i»2 >& oe 1  
2ú Febmx^ 11)2% *8 ¿ 'a n o  1Ü L  W  

Enero i i u j  80 M arzo 1.27, 7 A gostó  
17130, 15 Octubre 1032 y IB Abril 19S8, 
respeeiívaxnente a favor de £>.* M u g ~ .

dcuuu O j. i solo y  Taitavull, se anun
cia &1 p .7  co por única vez, para que 
el l . t  ̂ c o n  con derecho a reclamar 
lo ret id  ̂ , ‘.íentvo  5el plazo de un 
mr i. \ u - r ce  L  7 che .M ic re n ié a  
cv  i -  " 1 , y  o -  GJC77Tn DFJ IA . 
1»- a ' 1' 7 defr-nnhu;i lo»
^ct' b  ̂  ̂ ó r ip g la x n e n to  vL
geiib1 ei 'v<.vicc !° España, advirriéijfc- 
dose que, transcurrido dicho plazo sbj 
reclamación ele /tercero, se expedirá si
e ^pendiente duplicado de dicho®
y aguardos, anulando el primitivo y  
i c m d o el Banco exento de toda re#* 
ponsabilidad.

b r celona, A gosto de 1988. —  El Se- 
íiO»f lo .uterino, U. F. EannL

X - 214.

ADMINISTRACION JUDICIAL

DON ANTONIO BARROSO DB& 
OASTIOLO, Secretario Habilitadci
del iMbaxis!. Popular de Re^pónsabL 
lidades Civilices.

Certíñco: Que crA el Libro de S$l$»
ttsicias de este Tribunal ñgum  la d|é*
tad.3 -oj’t & ‘  ̂ número 86I4
cuya; C'Jooc r 1 ' e le  disposix.iva di-, 
cen a-id;

“En la ciudad de ¿Barcelona, a- -4 ci$ 
Agosto de J928; La Sección de D%- 
?ccl o o 7> Tí lu  ic? Pe *1°r do Re»- 
v<oi>. “t ú -■'> T  ̂ 7' %c_.u el % ;>u
i ic> jc  v a- u .o  9 ' .  sel r > -u v> ó*;
d@ kV ,s’ U 1 wf »e ec 1 is
íAJi^u^ doC rlie  'A licante) pertcnf,.

Ik  ’ v  1 A  jrrmc%
* - / ‘ (i* d  ̂t ’ a el U/M'J* ‘3 ĵ uí'1-

—  1 )q

Eailo {k   ̂ w ica  '  me y  dc.'Ini- 
? ’a ' incautaci^ 

5- .  ̂ " > i ' l  3, quedauqq
j. \j ih . v, * -  ̂ ■ rci'-iio üu j ..
Cs % Ce í f 1 « > n.ec. n•-,!*■■■, <ú
cunipipniionio íte ,u>s nees a ésta en-
r-L-irsóicíaUí:»n. i . u .  ■ u - ] c
^  la form a disi amata, y  ecirimua cesa 
per 1 0 :’ ' s?" r'- a , . ’ ' c
lla}Mma'7.o;u;a, e qi:¿t:-n íjc a m a m u dq

j*r r . "> * ir .ota»
la  'Sección Jo lA reobo úei Tribunal : 
pillar de Respcr-rabMIJac;•:$ Tr/nec k  
p r o m m e i n  y  murria, —  losé fu auonéa.,
*2-. á M . L .7. l a'■ 0 ':.; Oiuz. —
Juan Montes, L ubricados/'

Y  pyra ene conste y  remitir a 
G ACE TA DE L A  - REFU BÍ ACá., pam  
BU x u d i / '  ció a, ís: ¿rúa l ú 7: r a ¡o, 
expido el presente testimonio que fir*. 
tao en Barcelona, a 4 de A gosto de 
1038» —- Antonio Barroso.

J. O.— 2.053
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DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO; Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles.
Certifico: Que en el Libio de Sen

tencias de este Tribunal aparece la 
dictada en el numero 748, cuya cabe
cera y parte dispositiva dicen así: 

“En al ciudad de Barcelona, a 4 de 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos pa  ̂
ra determinación de las responsabili
dades civiles que pudieran alcanzar a 
Unrique Orts Lozano, condenado por 
desafección al Régimen por el Jurado 
6e Urgencia número uno, de Valencia, 
tncomparecido en este Tribunal no obs 
tóate haber sido citado y emplazado 
m  forma legal; habiendo intervenido 
fom o parte acusadora el Ministerio 
í*iscál.

Fallo. — Se declara que la responsa
bilidad civil de Enrique Orts Lozano, 
derivada de los actos de desafección u 
hostilidad que sancionó la sentencia 
dictada por el Jurado de Urgencia nú
mero uno, de Valencia, con fecha cua
tro de febrero de mil novecientos trein
ta y siete, asciende a la cantidad de 
cinco mil pesetas y en consecuencia 
ge le condena a pagar dicha cantidad 
a la Oaja General de Reparaciones. 
Comuniqúese esta resolución a la Caja 
General de Reparaciones para que por 
0Í o por medio de los Organismos com_ 
Retentes, proceda a hacer efectivo este 
fallo en los términos que le están pres
critos, según la naturaleza de los bie
nes de Enrique Orts Lozano, cuidan
do de dar cuenta al Tribunal de las

fligeneias que practique en ejecución, 
otiííquese esta resolución a las par

tes en la forma dispuesta y publique- 
ge su parte dispositiva en la GACETA 
DE LA REPUBLICA. Asi, por esta 
sentencia, la conformidad con el ve
redicto del Jurado, la Sección de De
stecho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. — José Aragonés. — J. M. 
Mediano. —  Manuel Cruz, — Juan 
Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
mi publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 4 de Agosto de 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.—>2.054

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 2.187, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“ En la ciudad de Barcelona, a 4 de 
Agosto de 1938; La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar 
1> Antonio Mollino Olmos, condenado

por el Tribunal Popular número uno, 
de Alicante, como autor $0 dos deli
tos de asesinato y otro de adhesión a 
la rebelión militar, a ,1a pena de trein
ta años de internamiento en campo de 
trabajo, accesorias correspondientes y 
costas, imponiéndole además, la obli
gación de indemnizar en la cantidad 
de 50.000 pesetas a cada una de las 
familias de Antonio Bascuñana Blas y 
Manuel Escudero Huertas; penado in- 
comparecido en este Tribunal, no obs
tante haber sido citado y emplazado 
personalmente; habiendo intervenido 
como parte acusadora ©1 Ministerio 
Fiscal.

Fallo. —• Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Antonio Mohí
no Olmos, asciende por su condición de 
autor de un delito de adhesión a la 
rebelión a la cantidad de un millón de 
pesetas en concepto de cuota personal, 
sin perjuicio de la responsabilidad por 
solidaridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados corno autores del mismo 
delito de adhesión a la rebelión y de 
la subsidiaria, por el orden de prefe
rencia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos los restantes partici
pantes en el delito; y en concepto de 
autor de dos delitos de asesinato, a 
la cantidad dse cincuenta mil pesetas 
para cada una de las familias perju
dicadas por dichos delitos; y  en tales 
términos se condena 91 expresado An
tonio Mohíno Olmos. Comuniqúese es
ta resolución a la Caja General de 
Reparaciones para que por sí o por 
medio de los Organismos competentes 
según la naturaleza de los bienes de 
Antonio Mohíno Olmos, proceda a ha
cer efectivo este fallo en los términos 
que le están prescritos, cuidando de 
dar cuenta al Tribunal de las diligen
cias que practique en ejecución. Noti
fiques© esta resolución a las partes, en 
la forma dispuesta y publíauese su par 
te dispositiva en la GAOE?TA DE LA 
REPUBLICA. Así, por esta sentencia, 
la Sección de Derecho clN Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — José Aragonés. 
— J. M. Mediano. — Manuel Cruz. — 
Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste 3̂ remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el preste nte testimonio que fir
mo en Barcelona, a 4 de Agosto de 
1938. —  Antonio Barroso.

J. O.—2.055

DQN ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
deí Tribunal Popular de ResponsabL ’ 
iidatdes Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen-

teficias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 2,570, 
éuya cabecera y parte dispositiva di
cen asá;

“SJn la cípdad de Barcelona, a 4 de 
Agojsfco de Í938; La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon. 
sabilidades Civiles; vistos los autos

para determinación de las responsabi
lidades Civiles que pudieran alcanzar, 
a José Dátiles Juan, condenado por ©$ 
Tribunal Popular número uno, de Ma* 
drid, a la pena de reclusión milita# 
perpétua, en concepto de autor de un 
delito de deserción militar, a virtud de 
sentencia fecha veinticinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  seis» 
penado in comparecido en este Tribu
nal, no obstante haber sido citado ea 
forma legal; habiendo intervenido cow 
mo parte el Ministerio Fiscal.

Fallo. — Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer ©fe©« 
tiva con los bienes ide José Batlles 
Juan, asciende por su condición de au
tor de un delito de deserción militar, 
a la cantidad de quinientas mil pesetas 
en concepto de cuota personal, sin per 
juicio de la responsabilidad por solida** 
ridad que le corresponda por las im
puestas o que se impongan a otro» 
condenados como autores del mismo 
delito; y en tales términos se condena 
al expresado José Batlles Juan. Comu
niqúese esta resolución a la Caja Ge
neral de Reparaciones para que por sí 
o por medio de los Organismos com
petentes, según la naturaleza de los 
bienes de José Batlles Juan, proceda a 
hacer efectivo este fallo en los térmi
nos que le están prescritos, cuidando 
do dar cuenta al Tribunal de las dili
gencias que practique en ejecución. 
Notifiques© esta resolución a las par* 
tes, en la forma dispuesta y publique- 
se su parte dispositiva en la GACE* 
TA DE LA REPUBLICA. Así, por eŝ  
ta sentencia. la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, lo pronuncia y manda.
— José Aragonés. — J. M. Mediano.
— Manuel Cruz. — Juan Montes. Ru
bricados.’'

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir_ J 
mo en Barcelona, a 4 de Agosto de 
1938... — Antonio Barroso.

J. O.—2.656

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 2.513, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona, a 4 da 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respom 
sabilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar 
a Juan Ortega Carrasco, condenado 
por el Tribunal Permanente del VII 
Cuerpo del Ejército, como autor de un 
delito de deserción, por sentencia fecha 
diez de Marzo de mil novecientos trern 
ta y ooho, a la pena 4® doce años 
de separación de la convivencia social 
e internamiento en un campo de traba
jo, debiendo prestar servicios militares
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tg '*r: - v u c q ú  ru  e m ú  J r  * v i  T  
luXual canvosnia*» cu uinuoc.
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 ̂ , .yUGCC í l  I íV Íu V  V  :to
eis ~ ; j U w /ix ’^í1'^  G'VI c ‘ Vv^ 11 M 
;-^r - Vbi Lr.V/ V o. 3T to  J W  efe 
4 to]* *V " X m  lea « W c  < - t o \ r  
i  i  / fc e - i  t o 1 í M cv a  n  a  - -  ^ *-
VrvuVo, A si, p o r m  3, n e v e r a s  
BiW O Ii Dm ebto- A;1 F V V r j j  
jv fio p  r^V" VCCtii -V.HX nU-UVA ¿o
p ro n u n c ia  3? m a s  da, —-■ Josa  A r a g ó n ^  

I, M  .- re  — vlenu&i üvüX» — 
Ai-’-

'Uth.vSJXJ’l  L-.Jj X-oxa. tw   .• v
sil pufcVv lic ito , FOgún e s tá  p rescrito . 
^ - - v j -  7 ^ ,0  tes tim onio  que fir-
sao ^  v  x e  o c. a  4 de A gosto  de 
X&3F  — A nton io  BaxToso,

X 0 .-2 ,0 5 7

f>ON A N T O N IO  B a F F -0 3 0  c iV 
C A S T U Z O , S ec re ta rio  to
del Tribunal Popular áb ¿Imponecoi. 
11 Jactes Civiles.
O to :  Peo: Q ue en el L ib ro  de Sen-

tim e as ae  esto  T ribuna l.  ̂ figura j a  
d ic tad a  en el expem er te  núm , o y <<*. 
^eiirrvtledo^;: cuya cabecera- y parto 
d ispositiva  óicau a s i :

“En to  V -v? d to  o ó . ,
/m m tc  do Í/O  ' " ¿v R ere-
e> i del Tribunal Popular d© -Respor- 
habilidades Civiles: vis os los amos 

a - a c -1 emú -  ‘ V  ‘  ̂ rewm v

. >u * . .o  r  i > í -
^  *T - -',l i - . : 'J 3' ■■ — .- ^  /* -.ir -*-rt ■-■'S -* 1 -1 T‘\~t A í>:%
** L ij  ̂ s t« w -r*  t , l

^  i , « -  ^  1
Ki . , ^  - * f?í' ' ’
z  c empci " f r / i  P  «
fUvAIa  de cr~ ú  
I r P A . e '  .
§ i e' <  ̂ / * « ’ i  * *- *- '■*• - 1
f i f iO u o  Pí t c J r c u b  ú 0^ Uil 'IPC:.ACU- 
tos treinta y seis, cc^'  ;.c 'neemner* 
c.ldo, no o> “' ' "ir1  ̂ v ■' c i': ” ’ ' y
lonplazpdr ' ¿~ t d  **' do
?r t o n  ju te  *c t .?«t w J c .  A
t t í  0*0 T ’* ' rd

Ir* > Xfir "«"i sícÂ  b c cP 
¿ i « w ,« x e  "V u  r r  to*>
t ’ ^ 'e !. da A.cé T P re / *
ñ > '->/ coudA iún do i > i c ’
U : de s i :  •-o f  *i, t:L.:I1 Pi n u '¿ . r  a 
l >e*’ f un ,  ^ “gí. p  . ¿vr up 

. i  c’í d~ '"-n* - /  si:
|u ’ , o d P ^c i>  ̂-aulídad prm Kobd -̂.

qt c coi jscoxk  ̂ ñor )dz íri" 
p~- ^c^as o U'C se ünvcngm   ̂ r *c.% 
ton^cnaco^i ce cu, autores dej ni3uriO 
ie^ to  de raiuíláo a la i Aúllen y Im 

tx>r el oaí-cu de p e iorén- 
^  u,d™j ^  Ley Pcual, oos reía- 
tóón a  ;.g 'ic, ,^c roA'&c.to® partic ipan*  
fer fa  el .y i a l^  término^
i© omd€n& al '^ p re sa d o  José Fér&& 
A^dreu.. Comuriiquese esta re&obiciáa 
p  la Caja General de Reparaciones 
&&r® ^  f  ot si o por medio 4e los

Oruam-tmDfi c o m p e t e n a c g u u  la  nm^ 
tu im leza de los Meneo de Jooé F á re^

‘j o ' o v. n e o o su- rpt-*
■r »'ii ic r  leve j’n ' * n¡^, - j i b ,  pA-«̂  
o Ate a, cuidando de d a r -cuento a¿ Tri:_ 
Piolet do Lis Mlíyouciafe que pr&obqrao 
su. ojee f telón» ^s'-a re  sol t'-
ciM; a  i,oo p a rto s  ea  la  fo rm a  ciispues- 
ta  y  p o r o  i \ r r e  nc r  -* b ^

' 1 ' "". ivr o T T« 1 , ? ~  i '3 /A O i..
Abí, ¡por a s ía  aer.M'0 eiá, la  Sección da 
Det0Mi0 Itubiuia.! o:opuj.ar ée Bes- 
pcm?mMMades OMüeA lo pronosucia y  
m antla. —  $ m é  A..:rafoaé¿. — X  M„ 
Modia;m. ^  MimxieR C rus, —  3 \vm  
Mnn.f'ss. H ubrisgxiasd7

T  p a ra  que o-onste j  re m itir  a, la  
QMMT£A. B U  X?A R E P U B L IC A ,. per«t 
p í  "o^bcjí.-^Cíti, ^ g ú r  e s tá  p r^ c -ñ d ^  

*' *’ ; : o \ C '  , * "'Ir. * i o mn* ñ,r„
- u  a r  -M 'uer-ro , a  5 de A gosto  de 
19SB, —  A nton io  B arro sa ,

J, Ow—2.06S

T O H  A K T O N IO  B A R R O SO  D M , 
CASTRALO, Seearetario H ab ilitado  
ib 4 Tribujuij P o p u la r  é e  R@^>onsabL 
íu!;l des Có” ,
ójortiüco; Q ue ^  ®a L ib ro  de Sen

tenc ias  de este  T ribunal, f ig u ra  la  
dictada, en  el esped ien te  núm ero  U T 7 . . 
cuya  cab ece ra  y  p a r te  d ispositiva  di
cen a s i:

“B b la, cuju^-u Ú3 T,ai eelona, a  5 é& 
A cloco  de lh)2$: L*3, Sección de D era- 
“>■ - y  da R espón i
.v, f - - '  ̂ - ;.’ vú m ;  v is tos 1 qb f.í:tos
y ^ ra  ueterm asacidn  f e  la r  ro ip o n sa - 
b.Tíd’g-dets civiles que du di e ran  a lc a n z a r 
a  F ranc isco  J PadlB a y  L om in- •
go Sánchez R u t lo condenados por:-el 
T . r? - - , r  7\ :u r  uno, de JaA

ig: y  un  día 
, . u  c r 1 u  o 'n  cr npo de r 'a b a j^  con 
a s  acceso rias  c c ’u e r ro n d l3n te^J ca  
con cent o de a u t o r a  de im  .edito da 

: :  mMdr f ^ r a  ^om ecer ol de refcm 
 ̂ d i  f j f  i , n  c!e sentencie f->

1 ', m il mi vacien tea 
- <. p lo m courparm ído

 ̂ ü<? T rA rm al, n )  obsten  te c a b e r
’ido c itad o s personalm en te , habiendo 
’n te r /c u id o  com o p a A-te acu sad o ra  si 
" il:i,r,fot io FJrc^i

írM c — A  °: h la  respan;- 
"’n' c ' "r^r po r id j  b~cer  efec-
¡ e. ' ni es hiene. le  F * a n e \Tco Jim ú- 

ntg ^ ' A U a  ; P  m -  ̂ S rn e lie r R u- 
ó,.,.r " ~  ̂ m ^  ■* - '”»d n o n  do au-

^ - m R  < - i -r 1 ración pa_ 
^  r  e¿ de r^hA '1 % m ilita : a, la
l "uúidDti de ebeeh a   ̂* o n c u e n ta  mil 
p e rú  ~ p tm" en o n c e ;’o de cuc- 

a cual, cln p e r jirc :^  ,>  le  rea... 
p ^ rfr^ ítú M d  p o r soBcbnM ad que Ies 
^  u w e n d e  p o r la s  h upa^s-as  o que 
m  ir.roenfcran a o v  % can ce rad o s  como 
a ” Mu M ’ e (MBm c r  ccnso ira- 
liM r y ' ’: *» ecV lA n rie , p e r  d  orden
de pieí*^r*ür¿,ei'3 fijado en la  L ey Penal, 
con re lación  a  todos los- re s ta n te s  pa r- 
tic ip m n t^  m  el delito, y  en. ta le s  té r 
m inos m  condena a. los empreñados • 
ÍT m c ísc o  Jlm .éncs F a ^ B a  y  D om ingo 
É ánehu i jto M o .. Ooiminiques©'. seta re„ 
solución a  al C a ja  Generad de R epa- 
rac io n es p a m  que po r sí o po r medio 
t e  M s con \P M ton t^  según

lü, B-fiitiiriileza d s  y;m bienes 
eirr   ̂ eU'-vn '\ev y- ' 7  ̂ 7  y; -M r 

7 u :  « •

tCr 7." cf- c :;t í  S, Gr„’d'-'1iíí.t''' rio *r-;r Client 
te  a: 1  ;ir/ , ,r; <*¿ 73-̂ q?y:- Crfúo .3 tu q  
;-  ̂ -'■> . ¿A! T ’í r : , :/? ::^
t*°7 í j_ “ -'nr u ^  7 R , ». :V : .J.
*c'-'- f  / '  j j  •■*' -A'-. '*' . ~r r -■ *-•: Tc?^

c iu  J Pcq el? r í - rt ,  „ 1, ,   ̂ ? y ^
Civiles* lo p ronuncia y  manda,, —  Io@| 
A rago nés ■— X  M, Mediano* —  A l^ '  
si-asa Orm — *»a» Montes. Kiibsriffiit.
iiosA

T  p ,*”ifí qn.ü? eoTi'jff ?•*:; r  ^
G A r r i t  : i l í ,  r v í T . i b  ^ 
.n 1 y r h 5; c3 v;í do. seq 1 ' n 3, ^; j
exptoo M p^cc.u'M 1 ■
sn.A a 5 /g o a to  d»
Iv-SS» —  Aato^i©

X O,—I  i »

DON  A N T O N IO  BARF-OSQ B EIé 
C A STILLO , Secre to rio  H .$bilitadé 
del T ribuna l P o p u la r de ResJponsabL 
lidadíss Civiles.
C ertifico: Q ue m  el l i b r o  el$ Sen

ten c ia s  de este  T iib u n ah  fig u ra  la  
d io tad a  0u el expediento  núm ero  S.iSl* 
cu y a  cab ece ra  y  p a r to  á ísp o s itlm  di* 
oen a s í:

la  ciudad , áe. Barcéloixa,, a.5...d# 
A goste  de 193S: L a  Sección ét. D era- 
rho  uci T rib u n a l P o p u la r de -RasponL 
sabfiídn^en Civiles: vfetcs tos auxm  
yr?-? Ic'^i'íxxtüíi-cóñn A: I3/4 rcTpcns^*» 
'blbdaúr.B xlvil63 que pud ieran  a lca n za r 
a  Vi^gíno del R io  M artínez , condena-, 
do p o r el T ribuna l Populs.r de G upda- 
la ta ra  a  la  pena  de  doce afi.og y  w t  
ó1'1 tn‘to^ra»!n;Íento c* c q - r ^  i*  rr-c^
bej" , eu Cf-xceLito de a u to r  de un d-e- 
lito  de auy liio  a  la  rccc i.én  unlito i 
Vi ib  id de o3i:<te?cí8 .Ce cha veintiséis d#  
Ab.-xl J& mil n c c e :A a A e  tm ilita  y  
o ch o ,. poiicúo txj-:>zr oj,ic-.r.ao cn  c-3f$ 
T iB  mwl, :?.o obsta:-.' 3 bebe.’ e.1o cita« 
do p e rso n a lic e n ::, do *:iie: ceñi
do como p a r te  acucaclora el AOnlsteri® 
Fíe caí.

J - - Sa "to' f a , r  la  -sioiv.
pa « ( 1 -r, -  r  ̂ , ,0 c
fo* ’Vl '  ̂ í1 i do

j  ^  r4*
.  t  do un C b L . do " g 5 X , 0̂  
i"  ' r '  r  - b 1  ̂ M w l -  
T " i  { f i ; y e  ¡p cu©
t "C  ̂"rd, , Ix 1 t j . d 1 '
p : c : b  1?J a ^
r zL'~ r rl2 L 5 : - í * tr

h it a  o--’ íc  ̂ K»  ̂ c no au
ror r dR mirí ^ . á ?h ^   ̂ to

 ̂ Vi ir il  ux o " ix co t,o
¿ , 'v f -  v — O .- . . v ^ ¿ , .  v.iv.. '. ,x  v - i lC - X .i  l i j .  - i J M

I 1 *  ̂ to^
f -  v6“ ni d  c  ̂ ^  c  dr l úo;  V
Ci* W v f l ,vu (r
pío" *L -^ g jn o  d-'1 b ’O Fí>,
n a x ' iUx.^ c^tí x j o ' i  A  n a  la C-.JH 
G ene-ui I-top?iummn''s n  ̂  r a  qn# p o f 
sí o po r m edio de hm C o l g a r c o m -  
petonteB, según  la  n a tu ra le z a  áe  lm  
b ienes ¡de Regin-o é&l Ríe# M artln e i'
p roceda  a  h ace r efectivo  este  fa llo  em 
los té rm inos que te e s tán  p re s c r i to s  
cui;dando fie fiar' cu e n ta  al. T riJa in il
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de las diligencias que practique en eje
cución. Notifíquese esta resolución a 
las partes, en la forma dispuesta y 
publíquese su parte dispositiva en la 
G ACETA DE L A  REPU BLICA . Así, 
por esta sentencia, de conformidad con 
el veredicto del Jurado, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda, —  José Aragonés. —  J. M. 
Mediano. —  Manuel Cruz. —  Juan 
Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
G ACETA DE L A  REPU BLICA , para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que ñr_ 
mo en Barcelona, a 5 de Agosto de 
193S- —  Antonio Barroso.

J. O.—2.060

DON A N TO N IO  BARROSO DEL
CASTILLO , Secretario Habilitado
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 2.975, 
cuya cabecera y  parte dispositiva di
cen así:

"En la ciudad de Barcelona, a 5 do 
Agosto de 1938: Da Sección die Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsa
bilidades civiles que pudieran alcanzar 
a Ricardo López Martínez, Pedro Fa
bián López Martínez, Emiliano López 
Martínez, Romualdo Monteagudo Ver- 
gara, Antonio Martínez Gómez, José 
López Villanueva, Pedro José Pérez 
Caballero y Pedro José Pérez García 
y  María Angela García Atalaya, con
denados por el Tribunal Popular de 
Albacete a la pena de catorce años 
de i aterramiento en campos de tra
bajos en concepto de autores de un 
delito de auxilio para cometer la re
belión a Ricardo López Martínez y  
Emiliano López Martínez, y a la mis
ma >oup en concepto de autor ele mi 
0 ce 'sAraLc-: para cometer el
L  .  >e, ■' 1 a la reo.:-1 ion e Pedro Fa
bián LAp-r Mart.nez. y  a la de Bsm 
años y un día de igual inter-namiento 
m  concepto de autores de un delito de 
conspuación para comcier y te  auxi
lio r ir m LA ór \ F. - m Ta»
i '11'" ‘ L iU ; o L l L ' Y  ig Prer Gó- 

: :  1 oprz y 1 usnoeva, Pee1:o Jo_ 
£,r_ - -U;/ Lu • 'n/; 7 oí' ' uo-c " L  .-g 
O :re :a  ̂ 7 I: i,^ L ̂  e . ;oa
y'--"' - * -z- i ' "■ ‘ eí'.~ , oc mii.v
o'd -cu r.:  m o : r  L rompo
de ia c : : cm m  * , mo sL’idnria 
y  rianoomunado ■ -L e-;. m -ér Es- 
f£ao ja e animo < A- c reo md ± ?, ai as 
c - f ' <i( ' gm J dictada con
focj'Z zio^vo de \hrx‘ áf ’ñ 'l rii/m ' m 

t-eims y p mermo A íom pa-
,re. eos orí c :c V ilorniâ . i_o distante 
Jab-n sido citados y emplázalos per- 
ir., a i r l e ;  habiendo intervenido- co- 
r-c ya Gr acusadora el Mmioterie 
.riscal,

Fallo. — Se declara que 1.a respoiL 
abilidad que corresponde hacer efec

tiva con los bienes de Ricardo López

Martínez y  Emiliano López Martínez, 
asciende por su condición de autores 
de un delito de auxilio para cometer 
la rebelión, a la cantidad de quinientas 
mil pesetas; Pedro Fabián López Mar 
tínez, por el delito ele conspiración pa
ra cometer el de adhesión a la rebe
lión a la expresa cantidad de quinien
tas mil pesetas; Romualdo Monteagu. 
do Vergara, Antonio Martínez Gómez, 
José López Villanueva, Pedro José P é 
rez Caballero, Pedro José Pérez Gar
cía y  María Angela García Atalaya, 
por ¡el de conspiración para cometer 
el de auxilio a la rebelión a la can
tidad de doscientas cincuenta mil pe
setas para cada uno de ellos en con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
que les corresponda por las impuestas 
o que se impongan a otros condenados 
por los expresados delitos; y en tales 
términos se modifican los pronuncia
mientos sobre cuantía de las indem
nizaciones declaradas por el Tribunal 
Popular de Albacete; y  en tales térmi
nos se condena a los expresados R i
cardo López Martínez, Pedro Fabián 
López Martínez, Emiliano López Mar
tínez, Romualdo Monteagudo Vergara, 
Antonio Martínez Gómez, José López 
Villanueva, Pedro José Pérez Caballe
ro, Pedro José Pérez García y  María 
Angela García Atalaya. Comunique®© 
esta resolución a la Caja General de 
Reparaciones para que por sí o por 
medio de los Organismos competen
tes, según la naturaleza de los bienes 
de Ricardo López Martínez, Pedro Fa
bián Martínez, Emiliano López Mar
tínez, Romualdo Monteagudo Verga
ra, Antonio Martínez Gómez, José Ló
pez Villanueva,, Pedro José Pérez Ca
ballero, Pedro José Pérez García y M& 
ría Angela García Atalaya, procedan 
a hacer afectivo esto fallo en los tér
minos que le están prescritos, cuidan
do de dar cuenta al Tribunal de las 
diligencias que practique en ejecución. 
Notifíquese esta resolución a las par„ 
tes en la forma dispuesta y  publíquese 
su narte dispositiva en la G ACETA 
DE* L A  R E PU JA LA  Así, .por esta 
seV m eb v  la. Seo n ne Derecho del 
T i ibun al Pon i Jai c ' - u,7,:' - .1 ¡l s
Civil e y  lo pronm o ^ ... a JA. - m e
Aragonés. —  J. bí Mediano. —  Ma
nuel Cruz. —• Juan Montes. Rubrica 
dos.”

Y  para que conste y  remitir a la 
G AVETA  DIO L A  REPU BLICA , para 
cu pm li :arió oogún está preseiito, 
expido n  p f / . j i *  i., límeme qx : ñr„ 
me en DomNorm, ^ j  Y  ^
19C-0. A r é ;  do Ba. 1  ose.

X  0 .-2 ,061

DON AN TO N IO  BARROSO D EL 
CASTILLO , Secretar U> Habilitado 
del. Tribunaí J:\neDr ele ResponsabJL 

I lidades Oviles,
Certifico: Que <%x el Libro de Sen

tencias de este Ttibunal, figura 1% 
diotada en el expediente númeia 
cuya cabecera y" parte óBispasitim di
cen así:

“Ea ia ciüü^a fie Bacetas* e S d s

Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsa
bilidades civiles que pudieran alcanzar 
Juan Cáceres Sánchez, Victoriano Ore- 
llana Dávila y Teódomiro Giménez 
Marino, condenados por el Tribunal 
Popular de Extremadura, a la pena de 
veinte años y un día de internamiento 
•en campos de trabajo, en concepto de 
autores de un delito de adhesión a la 
rebelión militar a virtud de sentencia 
fecha veintinuno de Julio de mil nove
cientos treinta y siete, penados incom- 
pareoidos e¡n este Tribunal, no obstan
te haber sido citados personalmente; 
habiendo intervenido coftio parte acu. 
sadora el Ministerio Fiscal.

Fallo. —  Se declara que la  respon
sabilidad que cor respondo hacer efec
tiva con los bienes de Juan Cáceres 
Sánchez, Victoriano Orellana Dávila y 
Teodomiro Giménez Mariño, asciende 
por su condición de autores de un de
lito de adhesión a la rebelión militar, 
a la cantidad de un millón de pesetas 
para cada uno en concepto de cuota 
personal, sin perjuicio de la responsa
bilidad que les corresponda por las im
puestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 
delito de adhesión a la rebelión militar 
y  de la subsidiaria, por ©1 orden de 
preferencia fijado en la Ley  Penal, con 
relación a todos los restantes partici
pantes en el delito; y  en tales térmi
nos se condena a Juan Cáceres Sán
chez, Victoriano Orellana Dávila y Teo 
domiro Giménez Mariño. Comuniqúe
se esta resolución a la Caja General 
Je- Rep íuvvve : nara que por sí o por 
mo. í.> Je v  . C < l coprnVen
ces . según .'u u< Lu m- [ f •>- ' 003
de Juan Cáceres fcanchez. Victoriano 
Orellana Dávila y Teodomiro Giménea 
Mariño procedan a hacer efectivo es
te fallo en los términos que los están 
prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencia» que practi
que en ejecución. Notifiques^ esta- re
solución a las paites, en la forma ais*. 
puesta y  publíquese su parte disposi
tiva  en lá GACETA DE L A  RBPU* 
l a ' LV Al ;, . cu esta sentencia, la 
E jlMl  do Dorcx'Lo V i  'hribural. Fo- 
p x a r  Jo RcspcuaY-ijíña<jo^ Cxriles, lo 
gron rucia v  iua'ila. —- Jodo Aragonés, 
—  X M. Mediano. •— Manuel Cruz. 
Juan fiX-Ates. Rubrica dos.J ?

L  vara oue conste y  rem itir & la 
GACDXA DJJ Lid RDBUBLJCA, para 
£ a pu ü í r tviic 2;, :. s¿' r- o L 7 •: ̂  o- - A 
evrpíLO el prrsmir * U '/rnoiAo 0 .1  ̂
mu u. Yon.. .1 í> ño irgorio á&
19Sí<. —  A r t  croo Barroso»

X O ,--2.063

33, A m crn ®  m ^ R c e o  rnsu c a s *
T IL L O  f Serrata.rio HaibllitaAo ^  

Papular f e  Re^ponaabil&s 
áad'e® OiTfl'ea
GFyiiTiliFICK> 2 Qrne $n @1 lib ro  d f 

d# Wm felbuml, figura 
fe  d icta fe  'en ^  extpedfeo^e ñ&xmm  
W2, <m& r  ü im ^ U L
m  m m  m i .
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LEn la (dudad de Barcelona, a 5 de
¡Agosto de 1938; La Sección de Dere- 
Kfholh del Tribunal Popular de R ¿sipon- 
®abilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsa
bilidades (Civiles que .pudieran alcanzar 
p. Ramón Galvañón Eced, condenado 
(por desafeóse i ón al Régimen por el Ju
gado d@ Urgencia número 1 de Va
lencia, incomparecido en este Tribu
nal} no obstante haber sido citado y 
eftnjplazado personalmente, habiendo 
íWterveiiido como parto acusadora el 
Ministerio Fiscal,

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad civil de Ramón Galvañón 
jfecad, derivada de los actos de desafee 
«sílón u hostilidad que sancionó i-a 
sentencia dictada por el Jurado de 
Urgencia número uno de Valencia. 
Unciendo a la cantidad de cien mil pe
setas, y en su consecuencia se le con- 
Éen'a a pagar dicha cantidad a la Ca
ja General de Reparaciones.

Comuniqúese esta resolución a la 
Oaja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes de Ramón Gaiva- 
fijóm Boed, proceda a hacer efectivo 
©site íallo en los términos que le es
tán ¡prescritos, cuidando de dar cuen
ta al Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución. Notifíquese la 
presento en la forma, dispuesta a las 
partes y publíquese su parte dispositi
va en la GACETA LE LA REíPUBLI- 
GA. Así por esta sentencia, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popu
lar da Responsa-b 11 iidades -Civiles, lo 
pronuncia y manda.— José Aragonés, 
J. M. Mediano, Manuel Cruz, Juan 
lío n t es. Rub ricad os.”

Y  para que conste y rem itir a la 
CACETA. L E  L A  RE-POBLIO A , para 
su putoli-oacióa, según, esta prescrito, 
expido el ■ pr<n.-oní.o testimonio que ir -  
mo en Barcelona, a 5 de a g o d o  de 
19 o S.— El Secretario. An Ionio B arro
so del Castilio,

J. Q.------2.063

I). ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secrc -.rio habilitado del 
Tribu-m! . 1 ? or de Respo us-abili-
ú i c Civil cu
OLLjMGlCO: Ono 011 el Gomo do 

FE1' ’ r; -L/3 ¿ 9  Trib'mei, ¿a
'' ' 1 - ÚC'ü.1 cute uim'Cio. ?r»c,
o? . . .. a y nc.rio d ¿Av. »■*- 
con así:

CEn la dudad de Berreo lona, a 5 de 
¡agasito de 193.8: X.-a .Sección cío X>3 „ 
x^obn j.p t . j i  L p(iM dp Res- 
ií>"" ú a E .  r ’ - : T  r ' Z ;  v Í A v &  lOBS &U- 
loa pyf% .i,eíer,n)f!jixa;qjóh de las respon» 
laiLf'U&Ktaa civiles que puúmran aL 
feaiumr a, Antonio BaÁgom 
imo, ec Aleñado por dos alearte 11 al Eú-, 
ipmoii ¡por e¿ J ut&Lo c© nú*
sm̂ -ro 1 do Valenete habiendo ©Q¿m» 
klí L‘ í*ú Tribunal

;; ,-o.Lte unido su absolu-ciónj 
feabíemlo interv^ Ate ccmo parte acu* 
¡tótem oí Minia!oí,o "Leal.

DALLO: g© deNara q.u© la respoxÑ
tebilMajd citia áe Antonio Raigor4

Bernardino derivada de los actos de 
desafección u hostilidad que sancio
nó la sentencia dictada por el Jurado
de Urgencia número 1  de Valencia, 
con fecha 2 de febrero d¡e 19o7 as
ciende a la cantidad de 2 .0 0 0  pese
tas y en su consecencia se le condena 
a pagar dicha cantidad a la Cija de 
Reparaciones. Comuniqúese esta reso
lución a la Caja General de Repara
ciones, para que por sí o por medio 
de los Organismos competentes aegún 
la naturaleza, de los bienes de Anto
nio Balgorri Bernardino proceda ha
cer efectivo esto fallo en los términos 
que lo están pnegerito^ cuidando de 
dar cuenta al Tribunal de ]a& dili
gencias que practique en ejecución. 
¿Notiífíquese esta resolución a las par
tes en la forma dispuesta y publlque- 
se su parte dispositiva en la GACETA 
DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados’v

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para- 
s-u ¡publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio qu© fir
mo en Barcelona, a 5 de agosto de 
1938.— ¡E¡1 Secretario, Antonio Barro
so del Gas tillo.

J, O.— 2.064

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen-

ten olas Le este Tribunal, figura la dic
tada en el eupeudoiite número 13 4, 
¡cuya.-, cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“iEca la ciudad de Barcelona, a 5 de 
agosto de 1928. La Sección de Derecho 
Ge Tribu'inl Popular de Reaponsabi- 
Lilmte C m te ; tesjos los -autoio para 
determinación d‘© t a  respousabRkla- 
tes ofoiñm qu© pudieran. Aíoanzar a 
Evaristo Muñoz Martínez, coud c ( L< 
por el Tribunal popular nú me ~ " í 
Metete, a te ; en a u© ocho ahí 
L f..t I e i j Lu n n > ajyar, en 001 c e ̂ ;o ó  ̂
autor áo una xSsePto de .excLm - 
-rebelión militar, a virtud dio , u - 
Le , fe. Dior' 1 lo

. ' úc. ,L Los treinta y -sets, leñado 
Lxecmperrecido en este T  rh ‘na ro 
obstante haber r--tLo citad-- -n fp - 0 
ilegal; hobitoéo ÉrjterveuTo 
parte aausadona ei. Minis';:- *o ú 

FALLO  1 Se declara que la 
bíiidad qvie proer de ho, cor tvecn v 1 con 
fe . TVcLAv Muhoz
aea c t v ' L  yor n  rondUtcn da a-u¡- 
A  ̂ r- JeL’o d « asoita^lóii % la

tólitar, & Ú% mp«&«ad dA dan 
éa da eaoL peu>

pdutaí, sin perjuicio 4 ® Vi, r^onsahi- 
¡por solhiayiriívj que !<© 

poude pev ím o qiw se Ln-
ponían a úteros oondenadoe como o 1- 
m¡x¡8¡ d #  jxm m  tód -10 t e  a
U  x A d m  ^mmrn y te ¿a

por ©1 ordten do -preferencia fijado 3 Q 
la Ley Penal, con relación a todos Toa
restantes participantes en el delito; y 
en tales términos se condena al expre
sado Evaristo Muñoz Martínez.

Comuniqúese esta resolución a la 
paja General de Reparaciones p!2úa 
que por sí o por medio .de los Orga
nismos competentes, según 1-a maitu- 
arleza de los bienes de Evaristo Mu
ñoz Martínez, proceda a ha-oer efecti
vo este -fallo en los términos q.ue le 
están prescritos, cuidando de dar 
cuenta al Tribunal de las diligeiDciaa 
que practique en ejecución.

Notifiques^ esta resolución a las 
partes, en la forma dispuesta y pu
bliques© su parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REBTTBLICA.

Asi, por -esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular da 
ResponsiafoiMdai&es civiles, lo p¡ronun- 
cia y  manda. —  José Aragonés*. —  J. 
M. Mediano, —  Manuel Oruz. —  Juna» 
Montes. —  Rubricados” .

Y  para ¡que conste y remitió* a ¡la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
Su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcelona, a. 5 de Agosto de 
193$. —- íM  Juez, A. Barroso.

J. Ó.— 2.065

Por la presente cédula ^  c.ta, lla
ma y emplaza al procesado Antonio 
Andúj&r Olivares, de 35 años, casa
do, chófer, que residió ©n San tornera
y hoy al servicio de .Aviación en Va
lencia para que se presente en térmi
no de ocho días para recibirle inda
gatoria en él sumario .101 d© 193 7 
por - muerto previniéndole que si no 
Comparece será declarado en ’ebeUla.

•Cieza, 2 el© agosto de T9:3£. —  El 
Juez (■ilegible).— El^ Secretario ilegi
ble).

J. O.— 2.0o 6

DON GAíBRBEL MACARIO DE 
iftROv Jue® Muflidcipal de esta <att|h
dad m  éw2éián&$, d© Jum  de (Prü, 

I~ytanc..a o x^Am-ceión de 
- j -  7 J

A  V , ©x ) *  1 ^ Cc  J i c ,y e

¡pv v c '1 - r -c ha L,ic-
tSúo ene-M m
inn autos, do f ? u  de tque

 ̂ r ti s ̂ miento t¿
pr: ^  vt  ̂1 snfl vw n ú  coi

OD£riíljDN,CL:> -  ~ as. ^ ^  .0 da*
O  n k g i o r*nj

b  . - c t /Ou doat
ií- 1 /» « > ^ t b J **

n" * 1 sA”* v t  ¡u t¡ 
te Lcr-v
L? v j. f b yi me r -n Pr^ido o& 
u10 I 1 «ai vtv dñ r ¡ 1 ^absi&-
ter" : de Vtzr I ^  ^
C* - y .r   ̂ Z' ~zi&n * L rL 
EX pe. al . ~ C r * * ¡r U  auxjama f¡ 
nu fpwCTNa Lrcc'Táo par ¡do©
Ccuvtróu V\<ILr, X.v x no ¡con ejordU
cúj on eite C¿*&iur L / a g   ̂ vKo km 
pra^anlc^ ctóorv do Inicio x vbal mm 
guiúoo ainte rute Tuburnl a virtud ÚM 
denuneía te  l& Coanlsaorfia te
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1—27»b y ‘/fr## vto .fe o A n
•̂ x<¿m> T'uérm <r p x ir r^ x  r- ym~

/ J XX r,jrr feCxL AdCA,
; b0 ^  ^  ̂  ‘ A  T dr- fL .m 'L - 

B ; j c *- '.'e .71 y X.«XfÍ'^:xA)
' '  i "■'.; I n 2 * * A 1 "A*-'i""' 7\m p»

l * f i , 7 uL'fe - ILLA  y  \¿ r?x :x 'x  j
%m xin r á  •'* -•' fe 1 '>• :a• fe
fl&Jo 7> 7*. fe* / K'JC'*' f" *>*■> auLa
Cal d$ Hi-'rrj y ^a sa  >  *r 17 A- 
SB&I, cap -' *
fcc^Hr 5 y ?7 ~ fe 7 r •• 1 "' / '-n ta

, >'*" *■* * ' * ~! 7 a  7 •" * ^
,1$ A  X •* -*- *'«,

7 X iAX -, ;7 ’0 7 *  ̂ ^  7 v7~
o i*-> feu fe' , i 7m r ~ n7 ’ ' fe

'IfemciíO ’Ot'ft’Kífe * o 7 fe, v r^crc ^
V a  Caisaii^, mxrx.j il> fe?.fe L a x A ,  
r fe fefefe í¿* beAi]77ú y 3ffefeffes fe1, 
j ' ’ /sl ■ :o?’ tjji* rx lefe «..st'fuiba w
7 fe7\x:¿r 7* C^t ís da oüokí 3?

r: „  ̂ ¿T' mi* 'í fe  ̂ 'fe **-< Cfefe • ’r 5 fe
e A  póSig^O BUAO* vTfe , ItfeT"
c - a, *o  A?LmAx prcco c f̂ ®torífd̂ >
.: fefe i m  c&uts*. c motivo fe! kicuipís do 
'7-Q&C.& Bohner Q&mxax, líbrátasdose .p<su 
'-a ?1 do-jsre^pori^á^to
^  al Ĵ Wa <ife U  r<;:î 5.'-ca ' r Câ  
¿Itaá; doroélvasm >a ^  <fmc'3^d'o¿’ 
5̂ 3 soíbr©® y papel de <?*~~ " -c 
lueir-331 t^t^rreiüdo®, P^blJa.i'c'CO e¡.?t̂  

^  *tí Oíleial de ^
^  ProTloL^ia; CitAiC’̂ llA. BtS :I 4̂ FPL 
J^ÜiBfelGA y ^^I6áte® de ostáa doo^IÍ« 
'fe d  sí'fc u «^  Eoia?fe República95, y 
**Vm íljáüd^se otros sjcsru
M&zm , m-. ^  • vsolilia ae anim- • 
Cjlos IVlbiui^l. y  ^tí tof
^ k «  de -aostumbre . d@ la Plam 
L?1 Tu^oado y loa fea P ¿Ib Mea ds en La 
L¿ j ’7.n-t; lL)n:7rfe1osp- para efe o loa diesr 

' '7iee ;//' ¿as y /¿r * , .:r Nfe": . e.„ 
.«.a .¿L'iív Ltv y.. ¡¿ .'/'.c¿ \. fe e ,. '."Sífe 
Lí-on eteo aral Abanu^cifefer-ntcn j to_

ello de acuond-o dph lo prevenMo 
Ijo© ^UculOiR .sexto y tercero ti-el Be- 

leLe* r‘ ¡ 7 :  L ^ *: /'e
L*fe. (fe

7u!, ;>yr crh mi y^ntrneL* dAínitL 
^ 7 r r 7  ..yzu-'fe-'̂ fe " <r \ i :r  * . m -
^e t f i ' ) ¿o. —' r.el lar 'iré ' —
<-ŝr/.fe.:, .y .-fe»

ee. efe ..error ¿errtenem £né teMa y
iBibUoeda en el miemŝ  día de ye >A-

T  pa-i? yfe I BrB  7 7
t L rrBA ';< ::fe\ di €:>-p‘ '- '-rt*  

j  lo d“feT 7r",+'~ r,_ * ; '
fe ' ,  ;
Ŝ L ” . L'  ̂ rr'r:? eit-' , "><*
%*n Cú '' 1 <- j -_r ^
'lC~'LfeT.r ’feí *

 ̂ ' . L ' u í i — Vi  k  <r>fe!/ » L-
I -  ’ -

* C.

líLfe- n.fe LAOCA ‘ \v le* y / " 
á.j}Ij l\ O ITii.! AILAj.v j^lh2¡ v 0 > rríjót a ) L 
l-etife ri on dol C. R: I. M. numero 
fcrryo 7'?re;:eiK3 se dfss-conooe, eoifeipa- 
ffeaeráu eo el LSrmiao ée diez d>ae in^ 
le el Juagado de In̂ tru-eelo-n de Ohda_ 
feh!on,' a rin -de prestar deelirâ tiósii- &u 
Sumario num. 152 de 19 38. ofrecer- 
I m ey procedí miento y ser reconocidos

ry-A-er rC a que feeya
piife

OfeLiícOfeLü., 1 áe Agosto ds U iS , *=— 
S i áe X^truoei.mf M,x£m,

jr. o «—^«#€1

y  :  s , T T T V ? ^ r í , ”  '

r t>rfeL,s i5n' eeBkí.' fe' ' r,
§-®s%„ sa i T-e¿úá®r/®m ixicidenial en 
*A « r 7  n-
;'fir me-fe * ne< e ■*' a( r? "

'o  ̂ a rĉ  ’ “ ' 5  f¿ r “ ”  : ,
F i Mr Lu "feĉ  na  ̂c rJj  ̂ “ >
1 iC v ,  ̂ ^ " e  f a i i». t>\
1 ?Ío r e j ;' .Lirfe «?-i '"A B  is a Ki n? 
eon i>n na,to en el «snipaso, sin hie
rro : otra i ;?;la, d« j> ^  ne ro, de o neo 
años bry^adey de alzndm 'menos de ’ a 
•marca non un bulto tsjmMém «*?i €l 
esSpiniazo, nn mulo, ái@ci3’-lvj 
á « edad, c&staño, de almda lo. 
m t sin hierro| un burro , nieio, 4c 
«aséis añas d€ «da-d, capón, de alzada 
c^b! la nraroa, um hierro; m  potra 
do un año, d.« ©dad próxi-mamente, 
roja, de bisada, meno^ do la marca, 
sin Morro y un i amo, de aniñen me- 
sea? d® ¡pelo nagro, em^eicn An b* >̂ 
rj’c, ouyos ^emovientaB el ' Lfe fe 
sogiiLdo ípertenecsn a Lula  Molerá 
Arfend‘% el tercero y cuarto a. ToncLs 
.Peaay rjoroivO, y el quinto y sexto m 
hiiWn Cii'cer^. habiéndose ros traído 
BLLc? ner&í' demias de la era de la 
frnoa Cagalla-rta, dél tórsabao mu niel- 
peí de Hiño a Ts ~
Ai© del $ al c -a© i , t ^
caco ^er Lfeo ? ~ -  - r  ^
.■o pongan fe   .... ,. ,........ .
.g? 'i o, asi como a La persona o pe rao- 
na.9 en- -cuyo poder ss encuentren si 
no acreditan bu legitima procedencia, 
pues cM 1c Lenĝ fe acordado :m  ©Liar, 
marlo cJra::o 27 d-e 19S8, por buito 
de cxc.l c.Sas 

,13x7 : úfenla Eufemia a 4 de
agosto de 3.9-iS. —  El juez, Fermín 
Muñoz Jurado,— M  gooretario, Fran- 
■clciso ¥erdier,

D.— 2.0S»

7o T - ' i l  ció yry- A í i l  JoBAo 
.u 1 ‘ '•-‘V  Juaz do instrucción fe¿
r>fe?:fe í l ' r '* de TIa dría, en lâ  ejecu to-

i- !a Ccw ' a pro ' rt c1 fefen:rv,o
7  7 k̂ 1 í-r^l ola '' > ~
dr *’ 'j*' ¿’ o:ñ°L. J con eL
 ̂r ;v  ñor i5 7 ■ r. alc
a "fe"’ i  ¡o o t e o  ~7> ■'v. ' o * j
redo, 0̂'i:r.n Jo^é ITar¿u cA- -i . u- 
r*>? OBOT *.i.. eL'Lto Ia»í rep ; o 
rm? o?e Ib, emnán a este procer xít 
' i . - r -  yuh]i~!r,¿?& m  !- GAOE'TA BE 
M AD A b y el Boletín Oñcíal dfr la 
ProTíijcia corres^ondiento ü Im  día* 
18 y 2-8 de eejptiembre d® 1988, mco„ 
áta-M© a qh® ei líribu-nad nlkaero I  
na dSotado -auto en 7 de diciembre 

ISA7, otorgando a.dicho procesad© 
los benaficioB del Decreto-ley ú% Am- 

€© %% tuero ^  %Ms| -a/iü,

B A lm , *’ A’ '” L A/ JA " -7'í, - -n  
jur;, 'í<l©iLLfÁ — -̂Fri 7- .fe a  L.BgA 
LIA .

7 Í3,^4J?|

Tfe fe-'L.l 7:3, Refreí; 
"*7.fe'- "e l̂ fe7 -...'77 y 7 .* ' ¿7teral
ac . : .7 © * 7 r ' ’V, > ' ü$

Víc-ente, hX}o ü :.. Vire- X v y áx A utcXm?
TXXrX.X '1?. Lfefefe;l;]rfe¿ { ¿ll/r¿'L7._. is  
feu'-j v . : ra 7 • i'” .* La.,
! / ’ < > ,-- /, - , fe Al

kígxdo CÍ031 Bam.01.? 77,u-: Marm 
n ic 'x c f>i „ aJ © * de Am rra.íedo- 
yas nfmiero 19, con raspen oia lem
Bki-nios (Valencl&h 

1 •'■L, . J L V  ‘ Lr3b, —
7 1 7 : 1 í • ’ A , C , re ’a.

I, M,—2.85Í

CA.TJV1H, José, del featsil^n- de Amo-' 
tralla-dora® número 19, acusado del •de
lito d© de^erciáii, comparecerá en el 
término -áo 4i©z días ante el línea; 

 ̂ r/ (' r - k , do-

A - * " u í v a r t „ con resL
acucia er. los Santos ^Valencia).

Xj0.s Santos, ¿ de Agosto de 1038.— 
secretario, A , A x:rU ,

Ji M:,--~A854,

77'77 ¿  : '
BAUL T0*77,77;í luviaucfe xa 7 : l  
ilón áe Am-etrAíla-ácraa número 19, 
acuAidoB fiel delito c;e closrreicn, com
parecerán en. el, ;Uin¿¿ino do die;:; días

• i * xr
do d.A'. Il3Aió:i Tcaav Ivínrín, Lerüo.nte 
de a L a ú c :  ...ir on r ’: l !r  oo-.s m¿ me
ro 19. con residen ola oa Xas dantos 
(Yalencia,)

Loo SarÁos, 9 de Agosto de 1§3'3.~~ 
III secretario, A. García.

JX M,—2,859

7f 717 7i IMA, ¿,:i7U_ , rt'BX^S 
¿s.Vi.a-.*7j 17.. Ai¿aAL«Sic, 7suj7f»i.t.xi./*.j>.'S 
I A - A1 - . v 777 A ll , finio,
d©I .a 1 .7  ̂ f̂efe , 7 feú

... - a . ’ a  ' 1 
■fe A fe-, ¡ t í feB  ' A .-.-a.*'  le 
d e  . .o íu-ii l! sfeloi 7u ’'í:
ljnr BAcA^jo >km l 'A H  o i<fe -;e 
i 7 . ¿ i. ̂  o s 1' a 11] í ón d e Á metra*
rfet fe> io L‘ mc¡^ i '  con 'fs'Ci<*nc¡ia en 
ly*, o tUAi'i (“"r ^ te B.,

; jXX Santos 0 <7n ai J*Uh.—
Sil secretario, .a. García,

J, A l—2,859

CeRAUCI^EÍL TORRES, f^raneis©% 
BETOR ^'ILGUEIj. Cipriano, j  GAS* 
TILLO  CaÚLVSRZA« Antonia m  bn»
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tallón de Ametralladoras número 19
acusados del delito de deserción, com
parecerán en el término de diez dias 
ante -el señor Juez Instructor -Dete
niente del batallón de Ametralladoras 
gado, don Ramón Torre Marín, te
niente del .batallón de Ametralladoras 
número 19, con residencia en lo 3 
Santos (Valencia,)

Los Santos, 9 de Agosto de 1938,— 
331 secretario, A. García.

J, M.— 1.857

MOLI CAUCER, Joaquín y FANLO
OLIVAN, Mariano, clel batallón de 
Ame, rallado ras número! 19, acusados 
de delito de deserción, comparecerán en 
el término de diez días ante el señor 
Juez Instructor Delegado, don Ramón 
Torre Marín, teniente del Batallón de 
Ametralladoras número 19, con resi
dencia en Los Santos (Valencia.)

Los Santos, 9 de Agosto de 1938.— 
231 secretario, A. García,

J. M.— 2.858

SALINAS NADAL, Federico, del 
batallón de Ametralladoras número 
19, acusado del delito de deserción, 
oomparecerá en el término de diez 
días ante el señor Juez Instructor De
legado, don Ramón Torre Marín, te
niente del batallón de Ametralladoras 
número 19, con residencia en Los San
tos (Valencia).

Los Santos, 9 de Agosto de 1938.— 
El secretario, A. García.

J. M.— 2.859

MARTIN FERRER, Vicente, hijo de 
Vicente y de María, natural de Grao, 
provincia de Valencia, avecindado en 
la misma localidad, de veintiocho años 
de edad, estado soltero, profesión ma
rinero, y en la actualidad soldado del 
115 batallón de la 29 brigada mixta, 
comparecerá ante este Juzgado sito 
en Miraflores de la Sierra, dentro del 
(término de diez días a fin de serte no
tificado el auto de procesamiento y 
prisión provisional dictado en la cau
sa que se le sigue por deserción, -bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
te parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Miraflores, de la Sierra, a cuatro de 
Agosto de 1938.—El Juez Instructor, 
(ilegible.)

J. M.— 2.860

MORALES JARRILLO, Miguel, hi
jo de Andrés y de Catalina, natural de 
Lo rea, provincia de Murcia, avecinda
do ten Hortillo, de la misma provincia, 
de dieciocho años de edad, ¡estado sol- 
tefb, oficio compesino, y en la actua
lidad soldado del 115 batallón de la 
29 brigada mixta, comparecerá ante 
este Juzgado sito en Miraflores de la

Sierra en el término de diez días a 
ñn d¡e serle notificado el auto de pro
cesamiento y prisión provisional dic
tado en la causa que se le sigue por 
el delito de deserción, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Miraflores de la Sierra, a 4 de Agos
to de 1938.— Ei Juez Instructor, (ile
gible.)

J. M.— 2,961

CABEZAS ZAMORA Lorenzo, hijo 
de Benigno y de Pastora, natural de 
Villar-rubia de los Ojos (provincia de 
Ciudad Leal), avecindado en Daimiel, 
de La misma provincia; de 27 años 
de edad, estado casado; oficio agri
cultor, y en la actualidad soldado del 
13*4 batallón de la 34 brigada mixta, 
comparecerá ante este Juzgado, sito 
en Miraflores d© la Sierra, dentro del 
término de diez días para serle noti
ficado el auto de procesamiento y pri
sión provisional dictado en la causa 
que se le instruye por el delito de 
deserción, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Miraflores de la Sierra, a 6 de 
Agosto de 1938.— El Juez Instructor, 
(ilegible.)

J. M.—2.862

RODRIGUEZ GOMEZ, Andrés, hijo 
de Pedro y de Paula, natural de El
Escorial, provincia de Madrid, avecin
dado ©n Madrid, de veintidós años de 
edad, estado soltero, oficio carpintero, 
y  en la actualidad corneta del 134 
batallón de la 34 brigada mixta, com
parecerá ante este Juzgado sito en 
Miraflores d© la Sierra dentro del tér
mino de diez días a fin de serle noti
ficado el auto de procesamiento y pri
sión provisional dictado en la causa 
que se le sigue por ©1 delito de deser
ción, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica te parará el perjuicio a 
que haya Lugar en derecho.

Miraflores de la Sierra, a 6 de 
Agosto de 1938.—Ei Juez Instructor, 
(ilegible.)

J. M.—2.863

CHACON ARANDA, Calixto, hijo 
de Lorenzo y de Isabel, natural de Bo- 
iafios (Ciudad Real), avecindado en el 
mismo, de 23 años de edad, de .astado 
soltero, de profesión sastre, y en la 
actualidad soldado de la 27 brigada 
mixta, acusado del delito de deserción 
comparecerá ante el Juzgado Ins
tructor de la primera división, sito en 
Miraflores de la Sierra en el plazo de 
diez días y al objeto de notificar!© el 
auto de procesamiento que se ha dic
tado en contra de él, decretando su 
prisión preventiva, apercibiéndole que

de no presentarse en el plazo señalado 
será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra., a 6 de 
Agosto de Í938.—Ei Juez Instructor, 
(ilegible.)

J. M.—2.864

RODRIGUEZ ARANDA, Abelardo, hi
jo de José y de Antonia, natural de 
Bolaños ( Ciudad Real) avecindado en 
el mismo, de 25 años de edad, de es
tado soltero; de profesión panadero, en 
la actualidad soldado de la 27 briga
da mixta, acusado del Jolito de de
serción comparecerá ante el Juzgado 
Instructor de la primera división, sita 
en Miraflores de la Sierra, en ,©1 pla
zo de diez días al objeto de notificar
le el auto de procesamiento dictado 
con el decretando su prisión preven
tiva, apercibiéndole que de no presen
tarse en ei plazo señalado, será de
clarado rebelde,

Miraflores de» la Sierra, a 6 cte 
Agosto de 1938..—El Juez Instructor, 
(ilegible.)

JT. M.—2.865

HERRERA HERNANDEZ, Pascual, 
hijo de Deogracias y de dementa, na
tural d© Toledo, avecindado en el mis
mo, de 19 años de edad,, de estado 
soltero, de profesión escribiente y ¡en 
la actualidad soldado del 105 batallón 
de la 27 brigada mixta, acusado del 
delito de deserción, comparecerá ante 
el Juzgado Instructor de la primera 
división, sito en Miraflores de la Sie
rra en el plazo de diez días ai objeto 
de notificarte el auto de procesamien
to contra él decretando su prisión pre- 
veniva, apercibiéndole que de no pre
sentarse en el plazo señalado será de
clarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 6 da 
Agosto de 1938.—El Juez Instructor, 
(ilegible,)

J. M.— 2.866

FOX SO RIA NO, Manuel, hijo de 
Joaquín y de Amparo, natural de To
rrecilla (Teruel), avecindado en Cer- 
oedilla (Madrid), de 22 años de edad, 
de estado soltero, de profesión chófer 
y en la actualidad soldado del 107 ba
tallón de la 27 brigada mixta, acusado 
del delito de deserción, comparecerá 
ante el Juzgado Instructor de la pri
mera división, sito en Miraflores de 
la Sierra, en el plazo de diez días, 
al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado contra él, decre
tando su prisión preventiva*,, aperci
biéndole que de no presenarse en el 
plazo señalado, será declarado rebelde.

¡Miraflores de la Sierra, a 6 da 
Agosto de 1938.—El Juez Instructor* 
(ilegible.)

J„ M .—2,867,
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MARRO LAFUENTE, Prudencio, 
hijo de Roque y de Tomasa, natural 
de Espichares (Guadalajara), avecin
dado en el mismo, .de 20 años de edad, 
de estado soltero, d-e profesión alba- 
fkil y  en la actualidad soldado del 105 
|>8.fallón de Xa 27 brigada mixta, acu
bado del delito de deserción, compa
recerá ante el Juzgado Instructor de 
£a primera división, sito en. Miraño~ 
yess cié Xa Siena en el plazo de diez 
'tilas al objeto de notificarle el auto 
#8 procesamiento dictado contra él de
cretando su prisión preveniva, aperci
biéndole que de no pr-e señarse en el 
plazo señalado, será declarado rebelde, 

M-ñafioros de la 'Sierra, a 8 de 
Agosto de 193-8,— El Juez Instructor, 
,(ilegible,)

J. MY—2.868

¡PALOMARES RUIZ, Raimundo, hi
jo de Angel y de Agueda, natural de 
Al.i.agiiiXla ('Cuenca), avecindado m ci 
mismo, de 28 años de edad, de p j_ 
Cesión campesino y en Xa actúa" Ya ó 
soldado de la 27 brigada mixta., so» - 
«acia del delito de deserción, compare- 
oará ante el Juzgado V Y
primera división, sito en A  rufio.m de 
la Sierra, en el plazo de diez bus al 
objeto de no tiñe< ¿do el auto ele pro
cesamiento 1 0 m en »5* decretando 
£u prisión pie t . va, apcimoléxaoR 
que de no presentarse en el plazo se
ñalado. sc:á declarado rebelde,

MVa-.ores de la Sierra, a 8 di 
A í'.o o  de I@38.-~E! Juez Instructor, 
¿ñogiobl )

j ,  u .~ ~ 2 .m

ti un NAVARRO, Abundio, hijo
de José y cíe Aquilina, natural de Vi-
Ilagordo del Marquáe (Cuenca) a,ve-
V Y : : ; ,v d ti'j, cc A  í m;- Y

' '
labrador y  en la EciuaXidad soldado 
c c 1 í. b ; . A del
d Y Y  c*r ,t c c  a  1 m ee
*1 Juzgado Inri-rao tor cié la primara 
división, ai objeto de notificarle el au
to de p r m ; . ” m v. am nr al 
do.neto, a fe  m  g_.Jo.d.A pe avenada, 
Lperj^od'ndale gao de no preñe n i are 3

- . 7 . : n  1 e n d ;
rebe IT;»

r ió :-R oe :a  do ¿a Sierra, a tí do
d g m  da 1Y Y  -m  Joma l n Y x - u n \
•;( ilegible.)

Y  M.—-2,Sid

URDA ñUrUDvnXDA (Jceep ligo 
de Concepción, y de Felicia, natural 
do Vida,nnvna de los Ojos (Ciudad 
R e a l) , fe  %% a dos de edad, d** p ío - 
Comen eeiiipeevno y  ave oíd Yudo en YI-- 
ll&ivubk. Ojos y aelualmeato
©Oídano Batallón de la 21
brigada. tu sa d o  dal delito d@
iosr-irwóa * r mecerá ante &i Jus- 

instructor do la Primera DivL 
mdzs, altó Miraflorfi® d# 3$ giqrim*

aü objeto cíe ik>Uí ferie  el auto de 
(procedimiento dictado contra, él, de- 
clarando su prisión preventiva, aper- 
sciibiénidole que de no .presentarse en el 
plazo señalado será, declarado rebelde.

■Mirañoras de la Sierra, a 6 cíe 
agosto de 1938.— El Juez instructor, 
(ilegible).

JT. M.— '2,871

TORO URDA. .(Framcisíeo), hijo cíe 
Manuel y de Josefa, natural de Viila- 
r r-ubia de Iojs Ojos (Ciudad Real), ave 
einid'aid.0 en el -misan a, de 21 años de 
edad, de estado soltero, de profesión 
campesino y en la actualidad sóida- 
do del 105 -batallón de la 27 Brigada 
Mixto., acusado del delito de deser
ción, eoimíp-areeerá ante el Juzgado las 
truCtor de la Primera División, alto en 
•Miraflores de la Sierra, al. objeto de 
notificarle el auto de procesamiento 
dictado con él, decretando su prisión 
picventiva, a-pencibiéndole que de no 
. : r ;ac mrse ®n el plazo señalado será, 
m  m  rebelde.

Mu al lores de la Sierra a 8 de agos
to de l@-38.~-Ei Juez In^truetor (ile«

é . M— 2.872

P • -~ L «RUTEtNCO GRACIA, hi
jo e j x .  u % * * fe " sa, natural de 
F 011Y Y b r< ' " . a ^ r  T * i  *
Raigo,.. m cu Íogürtu.nY‘
©ño:- rTo er  ̂ y .
pxxvrlfv eutud 10 me ; X  ̂ z d . ,  . ■ 
dad -dokliid> de la 27 Brigada Mixt¿, 
acusado del deliro <1© detención, com
parece-Y ante e1 JuzgVY 
da la Primera lYYylóu, s■ ■ r, I r -  
radiorcíB de la Sierm m  ai fiar o Je. 
d iez  dista, a l deje* o da n cliiicm rls el 
auto de proic^saiiilenio ciiccaáo contra 
él domeUrdo mi prlaión preventiva, 

3 necio a© que Ja no enmon
tarse en el plazo aaíbatrido,. ere;:, bmciv 
■ra-do reb'Ydf..

Yi/mi-.rm ¿o la biía re. a 7 de* mam 
•to d-e j 838,s ™  El Juez Instructor

«...2 U;
J.

■i :y  / ■ ; ; n - f  - ;  ̂ ?-
a§ fe  ñ  y*s n ■ ' n  - "  •
r u . .  ;:e n -uz, Jp V i  ; no. j e  ; 
«dad, Fa estado soltero, ele nrofeMon  j 
A r f e n .  e.r y  va la a::f:..ee,:fféf ce..,; -'le [ 
la 8 . ; n \b . w ,
Uto le  -YxcrCicv, coco^areeerá ante el 
eP e- ir1 bmnm da la J'el ovni YA 
• 1 -  - YA. m. •* de la Sie
rra,, on el piare de dees días el ob jeto 
d© eat'd t r'ie ft v í f ' 1 “ " . n '  „ej x,
to Y e 'a  la cm a» ;u n a  y  —• 1 
prisión ppevcntÍY^, ^pfixotblésidole da 
que de nc el plazo se
ñalado será d selzrn le  "obelde,

Mír-aflores áe la Sierra, a 7 de egosa 
to do 1938.«— El Ji*e% Instructor (Ile
gible),

i  Jfc— 2.-S74 .

ASLBJOS CERVERA (V ien te), 
jo de Vidente y de Pa^cuak, naturÉl 
de Torrente (Valencia), avecindado' 
en el mismo, d-a 20 año© 4a edad, é»  
estado soltero, de profesión 
y en la actualidad soldado de la $% 
Brigada Mixta, af-iu d«l delito ¿ Í  
deserción, companec^ j  ̂ Juzgg^
do lasiriictor de la r n  t ?lsié%  
sito en Bl'iraifio-ms de ia sierra, en ¿  
plazo de diez díaa a] objeto de noi&* 
fiicarle eá auto de procesamiento d !^  
•t-aá-o contra él decretando su prisión 
preventiva, apercibi^Bídole que de n0. 
presentarse m el ¡plazo señalado 
rá daeiarado rebelde.

Míra'ñores do la Sierra a 7 de *goe- 
to de 1938. —  El Juez Imtructét 
(Ilegible,,

T M .™ 2 J ft

DOCTOR CAVAS (Vicente), hija 
de Vicenta y de Josefa, natural d® 
Manzanares (Ciudad Real), avecin
dado :8ii la misma, de 27 años 4# 
edad, do estado casado, de profesión, 
jomalaro, y en. Xa actualidad sóida** 
áo de la 27 RrágeRa M tóa, acus.a4# 
del delito de deserción, ecmparecoi^ 
mera D dslcbt  ̂ c Y  Mtx'aílo <|#- 
arito el j  algalio ínatractor de la Prí- 
la Sierra, en el plazo de diez días, @4 
objeto cío lioflficrUe cí -'"a pro^
eesamieríto dictado ruiua el, deorf- 
tarudo sn prisdóT preventiva, 
biéi:cicle Ye que de no .presenta se qü 
el V zo señalado será declarado rp« 
ncifín

: ' • ' i  y  '. . •' o
t<? úc ludid---YO! Juez MÍíMymiu? (nñ* 
giMe).

J.  -2.871

AYUS-lYTd .CYYTADiRFXA. ( L u k )4 
hijo di bf- uvoY *r .r r ■■ u,>
tnral da MondragíFi ({YuptizéYtjg 
cYuafc tu Míi-Uu-d, de 2tí &ne° d#
'tíbatL ée enSi.óo x,o.itere, Ú& profeMó^
g  j f.sd f: íit?'.; ; - -  • ’a .‘‘,-YuYid^  
J». ' 5 •/ Y  - . ír

f  f . „ o-, ¡i / *;-> ‘-r.--;. ,¡ PUY
zegoib, ío iiy  a.i Y y u  Iu,-v: ¿.ru/eAoi* de le 

T . - 1 k.*  ̂ . > " lI j m
de- x  - ■. 1 n (<:; ; A  m y .Fa«,
al . , . . í Y  no Y v  eu auto d#
pr-: ?Vu d- “c,.- - :?« 41 íu'o w
I..'.;.de mi piftí.;Yn pruqvuYgj,,. - -̂ecoY 
fueedoio ;Y gao dr $¡£
ce L-n.', [-• j-A:^vY' *.x A  -uuZ'aibr 
■fcohic.

.. f  ds a xu""’ 4e la BIoitu, a 7 á#
:j : -.a o uy i  }u? ÍU- -Ya uez In^iruetoe

;í;Aí:gib':tí},
V ««?*-..

vBHLfTRAN SAH1  1  M «auei), h!J# 
To Manuel y de n&f.ur#¡|
¿a 0'^i.r (CaatYílón la Plana) av#* 
cluiitudo $a el mismo, áo 21 años d# 
edad», d 3 estaño .soltero, y de profé* 
síóa ¡easnî caaiiiOv y en la actualidad; 
S'oldado de la 27 Brigada Mixta-, a-d*» 
gado úm ém ^m ién, eomp.tu
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■woerá, ante el Juagado Instructor de
la, Primera División, sito en Miraflo
res d© la Sierra, en el plazo de diez 
flias, al objeto de notificársele el ail
lo  de procesamiento dictado contra él 
decretando ©u prisión preventiva, aper 
ciíbiéndol'© de que de no presentarse 
&n el plazo señalado será declarado 
rebelde.

Miraflones de la Sierra, a 7 de agos
to de 1938,— El Juez Instructor (ile 
fib le ).

J. M.— 2.878

CULíEiBR ADAS ROMERO (T eófilo), 
hijo de Ventura y de Salvadora, na
tural ele Políalos (Cuenca), avecIn
flado Pérez G-alídós, 9 (Cuenca), de 
$3 años de edad, de estado soltero, 
de profesión resinero y en la actua
lidad soldado de la 27 Brigada Mix
ta, acusado del delito de deserción, 
comparecerá ante el Juzgado Tn,struc 
tor de la Primera División, sito en 
iMiraílores de la Sierra en el plazo 
de diez días, al objeto de notificar
le el auto d© procesamiento dictado 
contra él decretando su prisión pre
ventiva, apercibiéndole de que de no 
presentarse en el plazo señalado se
rá declarado rebelde.

Mi r aflores de la Sierra, 7 de agos
to de 1938.— El Juez Instructor (ile
gible) .

■J. M .™ 2.879

VI OI ANO GRIfl®NA (Antonio,, hi
lo d© Bautista y de Tomasa, natural 
d© CasbeOlón. d¡e 21 años, soltero,
saivv - r - o emente cabo de
la ^  ̂ ~ del 352 ha ta
llón uc f <s 5̂’ r ’ t  Mixta, coanpa
recerá ame la D eA gon ón  Instructora 
número 2 del Tribunal Militar Per
manente del VIII Oue-rpo de Ejérci
to, dentro del érmi-m «L î m r lias 
a contar decae ..a ~ f  ̂ v ore- 
jKTOSiO-xtO r ' r  ̂ I J  RE-
IBIJ CLJ.V, , J Í ' v, h :  ccígos
que lo resudn „ ~  ̂ norrio que
Contra el mismo instruyo por de
lito de deserción, halo apercibimien
to -que do no verificarlo será, declara
do rebelde.

Ai propio ti :~y*5 a tedas iao
am. a m o  eivíJec com o mili-

¿-w4 m^osdan s, ia buree y captura 
d-al m encionado cebo -  caso de sur 
habido, sea tea:] V  a .3 o ' Cob: ó r. uien ! e 
ce rd u d a o , u m ?v  =■ ' f d  u  cíe es
ta TfIo?ri c vb *

'Ooz*' b .m *r- ' o. -ye Jo  de 1938.—  
Di Delegado instructor, ángel Ruiz.

J. M.— 2.3SO

TORMO SOLm (Fmmíryo), casado, 
cu nadie Mr cinco, ele 30
(años, rom dé'i- m ' r  Vele neta, y Te- 
irientc de la Com mñía de Zapadores de 
la 83 Brigada Tdlxta. con una cicatriz 
m  la paite superior de la ceja derecha 
core parecerá dentro del término de. 15 
flíms a. contar desde la inserción de la

presente m  la GACETA D l  DA RE
PUBLICA, a responder de los hechos 
que le resultan en el sumario que con
tra el mismo me hallo instruyendo por
el delito de deserción, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será de
clarado rebelde; haciéndose constar 
que esta Delegación del Tribunal Mi
litar Permanente del VIII Cuerpo de 
Ejército, tiene su residencia en Pozo- 
blanco, calle Iglesia n.° 30.

Ai propio tiempo, ruego a todas las 
Autoridades tanto civiles como mili
tares, procedan a la busca y captura 
del mencionado Teniente, y caso de 
ser habido, sea trasladado debidamen
te conducido a la Prisión Militar de 
esta Plaza, a mi disposición.

Pozoblanco, 1.° Agosto de 1938. — 
El Delegado Instructor, Angel Ruiz.

J. M. 2.881.

MELLA VIDA (José), hijo de José 
y  María, natural de Valencia, provin
cia de id.; avecindado en Barcelona, 
calle Asturias n.° 15, 1.°, 1.% de 19 
años de edad, profesión dependiente, 
Cabo de la 4.a Brigada de Caballería, 
ausente y en ignorado paradero, en
cartado en la Causa n.° 462 de 1938 
que por este Tribunal se se sigue por 
el supuesto delito de deserción, com
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Tribunal Permanente del XI 
Cuerpo de Ejército, con ©1 apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.

Pons, 10 Agosto d© 1938. —  El Dele
gado Instructor (ilegible).

J. M.—2.882

iSXTGES NEGRE (Carlos), soldado 
de la 1.a Compañía del primer Bata
llón de la 153 Brigada Mixta, 30 Divi
sión, cuyas circunstancias personales y 
cuyo actual paradero se ignora, proce
sado en méritos de la causa número 
515 del año actual que por el délito de 
traición se le sigue en el Tribunal Mi
litar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército (Delegado Instructor don 

. Emiliano Viíalta Vidal), comparecerá 
arate eVa Delegación dentro del tér
mino u,r ocho días a contar desde la 
publicación de la presento requisito- 

*rla pfna u A; -''la ti auto do proce
ra . y  ̂ ’ . tii contra él mismo 

v Anua) y recibu!c declaración indaga
toria, con apercibimiento de que si de
ja  de efsetut.il: ,©crá decluiaclo rebel
de y le parará ai perjuicio co¿ re mon- 
.diente. A l propio tiempo ruego y en
cargo a las autoridades la busca y cap
tura o ] r i n

En O n ¿ n ,  de Agosto de 1838. 
—  El tod>aO bietriíotor, Emiliano 
Vil&Lta.

X MA—2.8S3.

PUJOL ARAOS I Constan tino), 
de 24 años, Mjo d© Conataritiim y An
dró», domiciliado en Barcelona, calle 
Profeta, n.° a

PUJOL ARAUS (Fermín), de 23 
años, hijo de Cons-tantina y Andrés, 
domiciliado en Barcelona, calle Pro
feta, n.° 9.

PINEDA ROCA (Juan)), de 23 
años, hijo de José y Sabina, domicilia
do en Barcelona, calle Pujadas, 248, 
bajos.

MELLA MILLERA (Melchor)), de 
25 años, hijo de Melchor y Ramona, 
domiciliado en Albalate de Cinca.

GARCIA CASANOVAS (Joaquín), 
hijo de Antonio y María, domiciliado 
en Zaidín, los cuatro primeros, cabos 
y el último soldado, pertenecientes to
dos a la 119 Brigada Mixta, compare
cerán ante este Tribunal Permanente 
del XI Cuerpo de Ejército, dentro del 
término de 8 días, apercibidos sino de 
ser declarados en rebeldía en causa 
n.° 242, del año actual, sobre deser
ción.

P. C. 9 Agosto de 1938. - -  El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M - ? 884.

JOSE M. ARGOS 'CASTILLO, JO
BS RESINA BARRITiESO, ANTONIO 
OLLE BADIA, JOSE ALBINA RUTZ, 
JUAN FORNIOHES ABAD, FRANGIS 
0 0  ROCA SOLIVERA, JOAQUIN KO 
DA QUINTANA y FRANCISCO MAR
TINEZ ALCAHAZ, cuyos demás deta. 
lies so ignoran, procesados por el de
lito de deserción frente al enemigo, 
©e presentarán ante esta Delegación 
Instructora en el término de diez días 
a partir de la 'publicación de la pre
sente. previniéndoles qu© de n-ü ha
cerlo serán declarados rebeid©«¿ parán 
dales ©1 perjuicio a que @n derecha 
«hubiere.

P. C. a 17 de agosto d© 1938.—-FU 
Delegado Instructor, Daniel Kir.aem.er, 

X  M.— 2.88b

FRANCISCO VICIOSO FERRADLO,: 
Mjo de Antonio y Concepción, natu
ral áe San Sebastián, ©dad . 2 6 años,
d© profesión fotógrafo y habPanto en 
la <c&U» de Baños Nuevos, 1, prmeh
pal, Barcelona, procesado por el de
lito de deserción frente al enemigo 
en .la musa numero 154 de 193 8. com
parecerá anta este Juzgado en N tér
mino de dios •" des *> contar de la pû  
fMioaeión de k .xñ© en los diario© 
oficiales ,̂ advk A roo. :* f.uc d© na ha
certe será ciesuuadc rebela© parándo
le en perjuicio que en ám-ocho le co
rresponda.

P G. 17 aiyo^to de 1938.—W ins
truía or DeuriÁu, D. Ricarda Goluie- 
ñor Ib ca'd ’ -

Jt Mi— 2,886

J A V Jl.. n -  IBAe En, hijo de 
üa,hvlQ\ y EL«.aTua na! a ral da Alba- 

ccxiiuo-dt* ©u „lrxi.acouc í Léri
da) d@ 2¡9 años de edad, ele
ofido panadero, soldado a ' BalcJlón 
do Amatrallailomia A. ©muadrado m  
ea XI. 0 , ; procesado por el supuesto
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«U to  da traición, comparecwra ani* 
asta Juzgado Delegado en ti térmiR3 
d-e diez días, advirtiéndole que de no 
hacerlo ^erá declarado rebelde, paráa- 
dole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

En el p, J. a 16 de agosto de 19S8. 
SI Jues Instructor Delegado, D. Rl- 
aardo Colmenares Escudero.

J. M.— 2.88/

CIRCDNB (Pedro), soldado per tena 
atente a la Base Divisionaria de Ins
trucción de la 30 División, cuya natu- 
ralexâ  domicilio y demás circunitaa- 
olía personales se de^conoc^a, actual- 
mente en ignorado paradero, compa
recerá ante el Tribunal Milltir Per
manente del XI Cuerpo de Ejército 
dentro del término de ocao días a 
partir de la publicación de la presan
te, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado en rebeldía 
en causa número 415 de 1933, aue 
por el supuesto delito de deserción 
pe le sigue ante este Tribunal.

Pona, 17 de agosto de 1938.— El 
¿(¡¿retarlo Ralatoi, D. Orellana.

J. M.— 2.888

OORTILáLAS SEBIL (Alfredo), de 
19, años de edad, soltero, de profi> 
pión mecanógrafo, hijo de Ramón y 
Baria* natural y vecino de Barcelona, 
fit&ift&ddn, 851, aogundo,sQlddo de 
la 146 Brigada Mixta y aotualmen4̂  
«nignorndo pasradéro; 
auto Tribu nal^lfflitafr Penn&néht é ~
dekiXI.xGuerpo de^jénc$tOfdentro del • 
téranino de oaho dlan & partir de la 
'publicación de la presante, bajo apai- 
tífeámiento que, de no efectuarlo, so- 
id declarado tm rebeldía «n Causa nd- 
meró 416 de 1938, que pór el supü%»- 
to delito de traición se le sigue ante 
tete Tribunal.

Pons, 17 de agosto de 1939.— Di 
Secretario Relator, D. Orellana.

J. M*— 2.$89

SALA. RUIZ (Ramón), de 80 afio» 
drédad, de oficio labrador, hijo de Pe
dro y Teresa, natural, vecino y domi
ciliado en S. Prlvat de Ras (Gerona), 
La Riera, soldado que fué de la 
Brigada Mixta y actualmente en igno
rado paradero, comparecerá ante el 
Tribunal Militar Permanente de! XI 
Ciíérpb. de Ejército dentro del termino 
da p£t{o días a pajrffr de Ja publicación 
de 'la presente, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
en rebeldía en Causa n.° 417 de 1938, 
que .por el supuesto delito de traición 
®e le sigue anté éste Tribunal.

Pons, 17 de Agosto da 1088. — El 
Secretario Relator,D. Orellana.

J. H —«.890.

LOPEZ BE5RNAT (Vicente)), aceda
do de la 153 Brigada Mixta dé la 88

División, cuya naturaleza, domicilio y 
demás circunstancias personales se 
desconocen, actualmente en ignorado 
paradero, comparecerá ante el Tribu
nal Militar Permanente del XI Cuerpo 
de Ejército, dentro del término de ocho 
días a partir de la publicación d,e la 
presente, bajo apercibimiento de que, 
de no efectuarlo, será dclarado n r- 
bndía en Oausa n.° 425 de 1938, que 
por el supuesto delito do deserción so 
le sigue ante este Tribunal.

Pons, 17 Agosto de 1938. — El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.—2.891.

TQ^FIBERE AYTES (ESmiüo), Ca
pitán Médico, Jefe de Sanidad que fué 
de la 30 División, cuyo paradero y de
más circunstancias personales se ig
noran, comparecerá ante el Tribunal 
Militar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército dentro del término de ocho 
dias a partir de la publicación de la 
presente, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado en rebel
día en causa n.® 8 de 1938, que pone! 
supuesto delito de abandono de desati
no, se le sigue ante este Tribunal.

Pons, 17 Agosto de 1938. — El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.—2.892.

MARTI PUJADA* üiian), sékteáa 
de la Base Divisionaria de Instrucción 
de Ja ¿>ü División, cuya natural esa, 
domicilio y* demás cineunstancias  ̂por
go nales se ignoran, comparecerá ¿fita 
el Tribunal Militar Permanente déPXI 
Cuenpo ae Ejército dentro dél término 
de ocho dias a partir do la publica
ción de la presente, bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será decla
rado en rebeldía en Causa n.® 24 de 
1933, que por el supuesto delito de 
deserción ae le sigue ante «ote Tribu
nal.

Pons, 17 Agosto de 193S. — El Se-, 
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2,898

ILLA TOMAS (Joaquín), vecino de 
Alfá (Gerona), hijo de Pedro y  de 
Carmen, casado, de 32~ á&oé. '

PERA VINOLAS (José), vecino de 
Canet de Mar, calle rtomaní n.® 5, hijo 
de Agustín y Victoria, de 32 años, 
ambos pertenecientes a la 146 Briga
da Mixta, comparecerán -ante este Tri
bunal Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército, antes del término de oche 
días, bajo apercibimiento 4* ser de
clarados en rebeldía en cansa n.* 414 
d,el actual, sobre traición.

P. €. a 17 Agosto de 1038. — M 
Secretario Relator, D. Orellana.

J. M.—2.894.

VALLJBBPIN OLIVER (Antonio)), 
hijo de jacinto y Marta, de 29 años, 
soltero, vecino de Urrea de Gota (¡Te

ruel), calle Pablo Iglesia#, 25, pertene
cíente a la 119 Brigada Mixta y cu
yo actual paradero se desconoce, conu, 
parecerá dentro del término de ochó 
dias, ante este Tribunal Permanente 
del XI Cuerpo de Ejército, bajo apet* 
cibimiento de ser declarado en rebel
día, en causa n.° 144 del «fio actual 
sobre deserción. : '

P. C. 9 Agosto de 1933. — El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.—2.89*,

SEGURA URBIOLA (Silvino)), da 
89 años de edad, domiciliado en Bar
celona, calle Manso, 36, cuyo actual 
paradero se., deeoonooe, perteneciente 
al 26 Batallón de Obran y Fortificacio
nes, comparecerá ante este Tribunal 
permanente del XI Cuerpo de Ejército* 
en el término de 8 dias, bajo aperdL 
bimiento de ser declarado en rebeldía* 
en causa n.° 115 del año actual, sobro 
deserción.

P. C. 10 Agosto de 1938. — El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.—2.896,

COSTA TORREGROSA (Enrique)* 
vecino de Villanueva de la Aguda, 

TOLOSA TORREDEFLOR (Fcr» • 
nando), vecino de Masoteras, HU- 
GÜtET PLA (Salvador)), vecino dé 
<Os®ó de~,-Ciy<V rCOSEULLOLÁB : 
VALLS (Jaime), vecino de Solsona, 
CIBERA PALAU (Benito), vecino d i 
Bepayent, y ESCOLA 
cáíte), ignorándose log circunstancial^ 
.personales y paradero de los mismo®, ■ 
comparecerán dentro del término de * 
días ante este Tribunal Permanento; 
del XI Cuerpo de Ejército, bajó apea, 
cibimiento de aer declarados en rebel
día en Causa n.• 239 del afio actual se» 
bre deserción.

P. C. 4 de Agosto de 1938. — El 
Secretario Relator, D. Orellana.

J. M. 2.897*

GIMENEZ AVELLAN (José), hlfr 
di Felipe y Juana, casado, natural y 
vecino de Rodal orna, domiciliado tu 1* 
calle Wifredo, número 337, de 29 
afioe, saldado perteneciente a la 112 
Brigada Mixta, euyo áctuaT" 
se desconoce, comparecerá ante el T Í  
bun&l Pormaneaito del XI Cuerpo di 
Ejénoito, dentro del término de ocíh# 
días, bajo" apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía, en causa adinera 
148 del año adtu&l que ee le sigue pac 
deserción.

P. 0. 9 de agosto d* 1933.— Ei St- 
cret&rio Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.391

LAOUEVA VIDAL (Joaquín), hija 
da Mariano y Joaquina, de 52 año* 
cañado, natural de Etetercuel, Tecla*, 
da Barcelona, Pasaje Válaret, 25, bar; 
jo *  pertanaaianto a la 112 Brigada
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■Mixta, cuyo actual paradero se de&co- 
noce, comparecerá dentro el término 
de echo días ante este Tribunal Pero- 
.mámente del XI Cuerpo de Ejército* 
bajo apercibimiento de ser declara
do ea rebeldía, en causa número 90 
de 1938, sobra deserción.

P, C. 9 de agosto de 1938.— El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.899

GONZALEZ GARCIA (Joaquín;, cu 
ya3 circunstancias personales se des_ 
conocen, así como su paradero, per
teneciente al Batallón de Obras y 
Fortificaciones número 2 6, compare
cerá ante este Tribunal Permanente 
del XI Cuerpo d© Ejército dentro el 
término de ocho días, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
en causa número 118 del año actual, 
(por deserción.

P. C. 9 de agosto de 1938.— El Se
cretario Relator, D. Orellíana.

J, M.— 2.900

TUDON ORDUfrO (M odesto), cu
yas circunstancias personales se des- 
©onocen, así como su paradero, per
teneciente al Séptimo Batallón de 
Transportes Automóvil, comparecerá 
ante este Tribunal Permanente dei XI 
Ouerpo de Ejército, dentro del térmi
no de 8 días, bajo aípencibimiente de 
aer declarado en rebeldía, en causa nú 
mero 43 del año actual, sobre aban
dono del servicio.

P. C. 5 de agosto de 1938— El 
Secretario Relatar, D, Orellana.

J. M.— -2.901

PATICO GARFLDO (Cándido), de 
20 años, con domicilio, se ignora, así 
como sus demás circunstancias perso
nales, soldado de la jl*j Brigada Mix
ta, que está en ignorado paradero, 
comparecerá ante este Tribunal Per
manente del XI Cuerpo de Ejército 
dentro el término de ooho días, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
belona en causa n.° 99, del año actual 
sobre deserción.

P. G. 9 Agosto de 1938. —  El Secre
tario Relator, D. Orellana.

X M.—2.902.

TERRICABRAS MERC ARRULLA 
(José), de 27 años de edad, soltero, hi
jo de José y María, natural de Tarra
ga (Barcelona), y  domiciliado en el 
pueblo de su naturaleza, carretera de 
Olesa, n.° 2, bajos, soldado de la 120 
Brigada Mixta y que s© halla en igno
rado paradero; comparecerá ante este 
Tribunal Permanente del XI Cuerpo 
dé Ejército dentro del término de ocho 
días, bajo apercibimiento de ser decISG

raido en rebeldía en causa n.® 108 del 
año actual, sobre deserción.

P. C. 9 Agosto de 1938. —' El Secre
tario Relator, D, Orellana.

J. M.—2.903.

PAJEZ BAÑOS (José), de 20 años de 
edad, soltero, hijo de Juan y Luisa, 
natural de Barcelona y domiciliado en 
la misma, calle de la C. N. T., 11.0 860, 
1.°. 1.a, cuyo paradero se ignora, com_ 
parecerá ante el Tribunal Militar Per
manente del XI Cuerpo de ejército, 
dentro del término de ocho días a par
tir de la publicación de la presente, 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado en rebeldía en 
causa n.° 108 de 1938, que por el su
puesto delito de deserción, se le sigue 
ante este Tribunal.

Pons, 9 Agosto de 1938. — El Secre
tario Relator, D. Orellana.

J, M .--2.904.

GOMEZ MATEU (Lorenzo), cuyas 
circunstancias personales se descono
cen, así como su actual paradero, Sar
gento de la 120 Brigada Mixta, com
parecerá ante el Tribunal Militar Per
manente del XI Cuerpo de Ejército 
dentro del término de ocho días a par
tir de la publicación de la presente, 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado en rebeldía en 
Causa n.° 100 d,e 1938, que por el su
puesto delito de abandono de destino 
se le sigue ante este Tribunal.
' Po-ns, 9 Agosto de 1938. — El Secre
tario Relator, D. Orellana.

J. M.—2.905.

MONTES ESOALANA (José), sar
gento; MATA PRIETO (Domingo), 
PONS PILO (Francisco), soldados, cu 
y«as -circunstancias personales ss des
conocen, pertenecientes todos a la 137 
Brigada Mixta, comparecerán ante ¡gs- 
te Tribunal Permanente del -XI Cuer
po de Ejército, dentro del término 
de ocho días, bajo apercibimiento de 
mr declarados en rebeldía en causa 
número 481 del año actual, sobre de
serción.

P. O. 9* de agosto de 1938— El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.908

FRANCISCO HERNANDEZ GONZA 
LEZ, solidado de la segunda compañía 
del primer Batallón d© la 142 Briga
da Mixta, 30 División y cuyas circuns
tancias personales y actual paradero 
se ignora, comparecerá ante el Tribu
nal Militar Permanente del XI Cuer
po de Ejército dentro del término de 
ooho dios a partir de la ¡publicación 
do la presente, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
en rebeldía ©n causa número 176 de

1-933, que por el supuesto delito d i 
auto mu t Ilación se le sigue ante- est<C 
Tribunal,

Pons, 9 de agosto de 19 38.— EL Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.907,

BERTRAN COROMINAS (Juan), 
d 9 2 8 años de edad, soltero, ¡hijo dé 
Ramón y Margarita, natural de Giro- 
nedla ( B a rice I ona), y d ornáei liado e a 
el mismo pueblo, calle ,Esquerra Lio- 
bregat, casa Pevicta, soldado de La 
121 Brigada Mixta, c-uiyo actual pa
radero se ignora, comparece ante el 
Tribunal Militar Permanente del XI 
Cuerpo de Ejército, dentro del térmi
no de ocho dí&s a partir de la ,-ublL 
cación de La presente, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldía en causa número 
230 de 1938, que po»r @1 eiipuest • de
lito de deserción se le sigue ante este 
Tribunal.

Pone, 11 de agosto de 1933.— Ett 
Secretario Relator, D. Orel lama*

J. M.— 2.90ÍL

RAMOS GONZALEZ (José), d® 1A 
años de edad, soltero, de oficio cam
pesino, hijo do Antonio y de María, 
natural do Campanario (Badajoz), y 
domiíiciliajdo ©n el misimo» calle Acera 
del Conde, número 13, soldado de la 
153 Brigada Mixta, comparecerá ant© 
el Tribunal Militar Permanente del XJL 
Cuerpo d© Ejército dentro del término 
de ocho diías a partir de la publica
ción de la presente, bajo apencibimiea 
to que, de no efectuarlo, será declara
do en rebeldía ©n causa número 21 de, 
19 33, que por ©1 supuesto delito d© 
deserción ise i© sigue ante esto Tribu. 
n¿u

Pons, 10 d© agosto é© 1933 .— M  
Secretario Relator, D. Orellana,

L  M.— 2.90$

EJSOOCIHUELA PLANA (Alfonso), 
¡de 20 año® de edad, soltero, de pnix 
festón estudiante, hijo- de Alfonso y 
de ¡Margarita-,' natural de Barcelona y 
domiciliado en la misma, calle Ati
ban, núm. 5, cuarto, primera, soldado 
di© la 14*0 Brigada Míixta y cuyo actual 
paradero m  ignora, comparecerá ante 
el Tribunal ¡Militar Permanente del 
XI puerrpo de Ejército a partir del 
término de ocho días d© La ■pubLicar* 
ción d© La presiente» bajo apercdibimiien- 
to ¡que, de no efectuarlo,. ¡será decla
rad o en rebeldía en causa núm. B d®¡ 
1.938, que por el ©apuesta* delito di© 
traición m 1© sigue ante ast© Tribu
nal.

Fon©, 11 de Agosto de 19 38. —  El 
Beoretairio Relator, D Orellana,

J, M. —  2JT*
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gJON FER&NGIS&O CADIZ NAVARRO, 
^ A u d it o r  Decretal© del Tribuiimí 

fe -  manerAe del ' VII Cuerpo de 
DjOrUto y eu su nombre y  ropre,. 
re A  a clon, don Deon Aiexandre M.a~ 
#QuO, Delegado Instructor número 5 
$n La causa nútra. 220 contra el 
saldado d*ed 150 batallón, 118 BirR 
•gai&a jM-ifiiad Puig Atoaiañy, por e£ 
Ael&to de éoatóóiL 
P o r  le  presente, cito, liaono j  em~ 

&ía&o a Miguel P-ui*g AXam-any, h ijo de 
José y de Dolores, natural de P&tró 
XAltoanfte) tooIbo de Idem, de 29 
££¡09 do edad» estado soltero, o ficio  
^gdouiLtar, estatura 1?S45 mie.tros, i>e~ 
|¿ negro, cejas el pelo, ojo® pardee, 
Ifeoca regular, color moreno, señas 
particulares' ninguna, para .qute ío.ra.. 
parezca en ©1 'término de qulsie-e dóaj 
% contar desde el en que m  pubiám 
mi& requisitoria, en esta D&fegwíéii, 
mía ©u la  calle  Nueva, número- 11, de 
esta plaza o ante ja  Autoridad del 
¿pimía an que se halle en la  Imteilr 
gesrda de que si así no lo V d era , ®e- 
3?á declarado en rebeldía,

AI mismo tiempo encargo a la© A ¡ l  
toridajete® tanto civiles com o milita^ 
res que dispongan su busca 1 captura 
y  caso de mr habido jo a  :a:d
disposición 'auxiliando de esto m>do a 
ia  Admilustración dt Justicia.

Y  para la publicación de la presos*- 
I»  requisitoria -n-evesa su nmem 
*\ióm m  1& CtACE'A TD Da F T I T -  
B'IiijOA y en los Boletines O lioia lei 
áe las provincias de AlioaníUs j  Tv- 
ledo»

&cvis.ec% % 85 da Ju bo de 19-88—** 
Mi iiom ga ís  m s lrn e ii : .numuev 1*.™ 
M  Secretario Fedsbarím

J IJ ~ ~l € 1 1

FV) ’ P A N A n‘ * T> ~ \V^lí ‘ » 1 0 ,
J ’ n-'i" dveroimnio d . i.-- --->*

A . ' - u ' A  y rrn cu i r  v . . re w repm,
¡H  ̂ 1_ , , » í rí'l-

1,1 v. - 1 í 1. 1 o 3 _ x xvo F
* V r r '  'o  «t
á-aru -i&9 batallón, 118 Birga-d^ 
Lui* A d '•/: ; • —r *' - ■ t ’ J -  .

1 U CJ© y OES-
, - - \ ,i  ̂ f!í!)
iLiite ’-j da T r is :., r e ir ía  é© Wv v©-
v ■ ‘ •■ */ j. .. 4 .- .• .1,

.1 f<-' - , .* -
jí)-5©! o o a r im r  o i r  ■!.*©. n,© --7? an-O' rí-jn.̂

' -  Lr r r :?  , ’ '
•’ u . paytir^u

iarm irr£:i,us,e y:n-?& pac eym”:rra;rri
&ü r o u«j ..; , * *. , n. ,.,a.7
dc>v«v< Uí. ¿ » ;-.r„ - .. ;u »\&ai s trr/ i
4 * ' r  m  -, '> ©a  r ' o i r .  1 1
í> -c  ̂ r r. a ,  <■* P-j y j:r«s
Ú ajitr A.iitrridra das p ú M aj cú qu# 
»o ir jra  n  \ |
<̂¿íí lio ,ví 1-.» • -« . v-s v íyr
Bol Cliha.

Aa m ism o -tiempo encargo a  íoñm  
las A.uicu*idaid<8¡s tanto ©lyiles -coamio 
mijlitares que dispongan' su bus¡ea. y 
cap-rara y oa&o ds c -̂r hiabido lo  poní- 
g:an a má dispoBá-ción auxiliando de ê s-». 
te modo a k% Admim-str-acááai de Ju-suir 
d a .

Y pai-a la  publicación de l*a presm - 
%q -requisa torla m  interesa m  lirser» 
ckiii m  la GAOEfUA I>;E Î A. iEEmll- 
,BY|üA y en los Boletines Ofieiiaies 
do las provincias de AUoanto j  T o 
ledo,

Sonseea, a  15 de Julio de 19>B8o«—  
El Delegado Instr-uotor u í j o t o  S,™  
Ed Secretario Fedatario,

J, M-— 2:912

DON FRANCISCO CADIZ NA,.., 
VA REO , Auditor Secretario de] Tri
bunal Permanente del YJX Cuerpo do 
E jército y  en su nombre y  representa» 
•ción Don Deón Ai*exandro Macado, D e
legado Instructor e ,® V  de la  Causm 
n * ¿Tú contra el soldado M 9 Batallón 
‘ BT^ada, José Ramón: Torrea. D o, 
mor mu, por el delito de traición.

T u  la presente cito llam o y r n -  
^ José Ramón r-n u c b t
MIg de José y  de Serafín,^ úJ u ’d  1? 
vecino de Fuente Iba Higuera (Valen- 
« c i Y  ,  ” A  jxiad, estad© solté-
lo , d 1 xc  ̂  ̂ i .u ra  1*630 me-
* r - T , r  s a i  pelo, ojoa ucl.
wi u  i _ * i a ’ "Toa regular, bo-

, o «  ̂  ̂ e x  h a  souee par-
i  1 á qu.e eorepa.-
¿ ze^ t**c* ('.ftTOii-iDo de y u r c e

u r o 
í r t >' > er

tí ón t*. ** , i i- Nueva n.** 1J de
esta Flasa 0  ^nto la .Aiitoridad del 
punto en qu? se , J é  H i t  g ,T  
de que si szi no lo fcécúei'e ©erá écT a- 
rado en rcbciaia,

T < a*  ̂  ̂ i v y r i  a Fm Ab .
1 iridc I sp . juT  O v ia s  corno ^  Lla

gue J «u hjrca y  e y t j .
/ c  í dr ;<r, " ’ 3
ral :r-:pcOLÚó:\ c u r o r: •
:u> : 1 r . 1

Y pare, la. pub; i o ación ár? lu p?. acen-
ta Ilcfé'iltí.ria 42 bat?.rce5 .rr -u:©-
c _ r 7 y o  r i 3 n  . ‘ , r < -
F 7 rO'' v rn h: ? Fu- ,*  ̂r r¿ £ dé

a tvj v íí.,4 tf *

é u u c a ,  a ¡m Fg de i m .  —
IT T í t  O  i ,© , 1 /  / t *j

u ñY- F u -

í  J* ”  v * T ¡Y <*S¿ GJx«. ’ l ^  ’c5
, -q ^  v!-

ual l ;vi^manente VII Cücíjto ú€
‘ ^  - t \

o’O  Dar- I,réy e s- . 1
R .u -ju ter V ^  Lv , '

r ' I r  T rj m -uFAIo OrG I .  • . O  
* 4 5 r -   ̂e r ,, Rcn /  j  /  i . . . o  p .x 
^  C Y '  cí- 

f 'o r  M p rm a te  dio» Hanic- f

zo a Ramón Araau Palopt Mj© cíe R a ,: 
nio-n y de Matilde, natum l de Canal® 
(V a len d a ), vecino de idero, -de 22 año® 
de edad, estado soltero, oficio  agricul
tor, estatura r ?670 metros, pelo ca&* 
taño, cejas ai pelo, ojos pardas, n arii 
regular, barba rfgLúar, boca regular, 
color isa.no, señas portietViores ninguna 
para que com parezca d :ntro é̂r- 
mino de quince di^s a con a? Jesd® 
el -m que se publica @$i* T^^aííJ 3ría, 
ec esta Delegación sita u 1 u c:dl® 
Nuera n.* 11, de esta Pl  ̂ 1 o cate í& 
Autoiidad del purAo cu q  ̂ ñulie m. 
la  íntdligen-cla de que sí " "  1*0 lo  té« 
exera será declarado en rebeldía.

A l m ism o tiempo -encargo a las A u 
toridades tanto Cíviles corno Milita
res dispongan su bucei y ,vYn -■'* j  
caso de ser b ob r 'o  le v;^r 9 0 *, ; mi dis
posición au xO au 'U} do osle i n d o  a 1% 
Adniinistre.ción de justicio,.

Y  para la pub! vea ción de la ixreseiu 
te Requisitorio, se interesa su inserció». 
exi la G ACETA DE DA. RSSPUBUL 
CA y  en los Boletines Oficiales de la® 
Provincias ele Valencia y  da Toledo.

SoBseca, a y A de Julio de 1-9-38. —« 
M  Delegada Instruator u.° V  filegi- 
ble)-

.1, M,- -2.914

Don Fm^cfereo CADí * o, a u 
ditar secretaria del 'A m c A  P„ -íiui- 
nento del YII Cuerdo ue Ejército f
en nu nombre y repregen-tación don 
A ' .. I : :u^;Aire Macado, Delegado In#« 

. ' - í-'i'rn®

v-U-ÍlIoB, . J¡_i ... .*• , ik J s» -'.í iií-'í ijf1*
NEZ r’bé; 1. ix>éi, v u  •:j aelilu am trsjk
■ció 11, Pw  .ia t^rasente cito, llamo y
e\np'r r> Gi
hilo do Jcqó y de Tf-eéñ. i^.Uim.1 d# 
1  ̂ lürncj.iE,
eir.e Óo A ? ,a  A  nñ-- d*» ,1¿*4
e¿Di ’ ’ s f e; > • . ;••'■ . --
tina * r  *i Jrn ir  , > A

ac n n l /  ĉ * b bife
'- f .  ) » - -i- ' ^rUor1 r.o-n^

i;-er-erí;e ©ím.■•■©“© xi-ex uua.u- c- ;i¡;. -ecAce# 
r U» : - - , ' Y *i'’ r-s.,.
blie.,n velei en eete.

e- Kr li i ¡. rb r.-_ vénnjry
5 ^, * f  \ í *se ' A

-A  ' ^  u  jnte^

. -!;-í’ rG.ee e:e::x.fe"v n .yin,
x ' • -• - 1 ’ ■ ’ s ’ é'1 . Z¡*

1 * " . 'ir , '
' •' - A  !>  ' u*'í ?v n rA

” ’ v  *iv r'; 51‘ e:e4o $ la

‘ . a ' > V ’t i v :  L€
. »s m  ► 1 , 15a

w  *s v t é ¿ T< r /  j - * ©i^í  ̂ f
•> • .v..- i-,. u,vi..- ub Ma ij 'O .

Í-- vi; -4-  y ÍO roí» 4
Aervecíi a 23 dq Julio d# lé»Y^,- Ü

o A a IZuLAufAvij le  Aí ó vaadr%
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